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hay un informe escrito de la Comisión. Ade­
más, no han venido los Ministros del Gobierno 
a explicar cuáles son las razones y los funda. 
mentos para su apoyo. Por último, en una ho­
ra tendrá que discutirse y votarse en general 
y en particular, 

El señor GODOY, ¿Me permite una inte. 
rrupción, Honorable Diputado? . 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia del Honorable señor Campos, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY, Nosotros j concurrimos 
con el Honorable señor Campos,· que sostiene 
este informe en la Honorable Cámara, en la 
censura que formula contra el hecho de la a!1-
sencia del Gobierno para dar las razones opa. 
ra afianzar la aprobación de este proyecto. pri. 
mero, en el seno de la Comisió,n correspondien. 
te y, luego, en la Corporación, 

No puede ser serio para ningún Gobierno, 
para ningún régimen democrático, que se en­
vie, con mucho bombo y campanillas, un pro. 
yecto al Congreso, que se empiece a capitali. , 
zar con él la buena fé de los obreros,· a quie­
nes se les· hace despachar telegramas felicitan. 
do al Gobierno 'O al Ministro que suscribió el 
Mensaje; y que luego, cuando el proyecto co. 
mienza a discutirse, los representantes del Eje­
cutivo, los poderosos guardaespaláas del Go­
bierno, que tenían el deber de concurrir tanto 
a la Comisión como a la Honorable Cámara, bn­
llen por su ausencia. ' 

Y luego, para dar una razón favorable a la 
�t�~�i�s� qUe· contiene este proyecto, uno mira pa­
ra todos lados y rasguña el cemento y la ma. 
dera y no encuentra esa voz autorizada del 
Gobierno que venga a sostener sus propias ini. 
ciativas. 

El Gobierno se está pareciendo en este as­
pecto a los padres desnaturalizados que fácil. 
mente tienen un hijo y lo dejan botado sin nin. 
guna responsabilidad, y que cuand'O llega el 
momento de ponerle nombre y apellido, vale 
decir, que aparezca el responsable, éste no apa­
rece por ninguna parte. 

Yo creo, señer, que esta gente, que, ni lerda 
ni perezosa, anda merodeando a la orilla del 
Gobierno para alcanzar consejerías o canongías 
que todo Gobierno debe dar a los suyos, debería 
sacar la cara en estos casos y dejarse de eng·a. 
ños, para que sepamos, de una vez por todas, a 
qué atenernos. Si hay Gobierno, si hay una 
mayoría parlamentaria que lo sostiene, esa 
misma mayoría, que ayer le dió la mano a un 
Ministro· acusado de transgredir la ley, que 
venga ah'Ora y, como compensación, le dé a 
estos trabaj adores esta ley que ellos están re­
clamando hace tanto tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor TAPIA. ¿Me permite una inte. 
rrupción, Honorable señor Campos? 

El señor COLOMA (Presidente). �~�n� la 

• 

venia del Honorable señor Campos, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA. Yo quisiera saber, señor 
Presidente, cuándo se llevó a efecto la reunil-D 
de la Comisión de Trabajo a que ha aludido 
el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS, ¿Cómo dice, Su seño-
ría? 

El señor COLOMA (Presidente). El se. 
ñor Diputado desea saber cuándo se efectuó la 
sesión de la Comisión de Trabajo a que Su se· 
ñoría ha aludido. . 

El señor CAMPOS. La última sesión se �c�e�~� 

lebró hoy, señor Presidente. 

. El señ'Or TAPIA. - Si no me equivoco, 
había pedido el retiro de la urgencia .... 

El señor CAMPOS. - Pero el Ejecutivo se 
neg6 a ello. 

El sefior TAPIA.- No se le comunicaría eso 
al señpr Ministro y por eso no vino. 

El señor COLOMA (Presidente). La Me. 
sa ha hecho gestiones y continúa haciéndolas 
a fin de obtener el retiro de la urgencia del 
proyecto. 

El señor TAPIA. He sid'o informado, en 
los últimos días de que el señor Ministro ha te. 
nido que desatender muchas cosas inherentes a 
su cargo por preparar la defensa de la Acusa" 
ción constitucional a que aquí se ha hecho re. 
ferencia. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor Campos. 

El señor YAÑEZ. ¿Me permite, señor Pre. 
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia del Honorable señor Campos, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor YAÑEZ. Deseo hacer presente a 
la Honorable Cámara 1'0 siguiente: nosotros, 
los Diputados liberales no solamente miramos 
con interés este proyecto sino con profunda 
simpatía. 

Pero en vista de que el Ministro ni siquiera 
llegó a la Comisión, y estando enmarcados en 
un plazo tan estrecho, cOmo es el que la Co­
misión tiene para informar y la HOnorable �C�á�~� 
mara para resolver, personalmente y en nomo 
bre de los Diputados liberales me acerqué a 
los Diputados de Gobierno para manifestarles 
nuestro deseo de que el Gobierno retirara la 
urgencia y la volviera a pedir después, compro­
metiéndonos a cooperar para que este pro­
yecto saliera en las mejores condiciones po­
sibles. No he tenido suerte en esta gestión, 
pero deseo dejar cOnstancia de nuestro inte­
rés por este prOyecto .•. 

El señOr DIAZ. ¿Cuáles fueron los Dipu-
tados de Gobierno cOn los que habló Su· Se' 
ñoría? 

El señOr YAAEZ. No puedo decil'lo por el 
momento, HonOrable Diputado. 

El señOr COLOMA • 
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con la palabra el Honorable señor Campos. 
Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

El señOr CAMPOS. Es indudable, señor 
Presidente, que el país ha seguido un curso 
inflacionista. El costo de la vida ha ido au­
mentando y el poder adquisitivo de la mone­
da ha ido disminuyendo· 

El señor DIAZ. Me permite una inte· 
rrupción, HonOrable Diputado? 

El seña'!" CAMPOS. Con tOdo gusto. 
El S€ñor COLOMA (Presidente). Con la 

yenia del Honorable señor Campos, puede 
usar de la palabra Su Señoria. 

El señor DIAZ. señOr Presidente, quI-
siera hacerle esta pregunta ¿a qué hora debe 
votarse este proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente). Regla-
mentariamente, faltando 20 minutos para la3 
18 horas debe cerrarse el debate. 

El señor DIAZ. Entonces yo le rogaría 
al HonOrable señor campos que abreviara sus 
Observaciones para que otroo Diputados que 
tenemOs interés en este proyecto podamos 
usar de de la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS. Señor Presidente, 
tengo a la mano las cifras proporcionadas por 
la Dirección General de Estadistica en lo que 
va corrido del año 1946. En ellas se establece 
que el in dice del costo de la vida, en marzo 
de 1945, fué de 415.7, y, en marzo de 1946, 
de 450.3, ,tomándooe COmo índice general el 
año 1928. Ya en abril de 1946, un mes más 
tarde, alcanza a 459·8. 

COmo se ve, el costo de la vida sigue su­
biendo progresivamente en forma por demás 
alarmante. Existen fórmulas precisas para 
detener la inflación, o por lo menos para ami­
norarla, abonadas por la experiencia de otroS 
países. Para ello es necesario una política in--
teligente y definida en lo que se refiere en sus 
distintos aspectos y que contemple los sueldos, 
salariOS, precios y utilidades, impuestos y con­
tribuciones y gastos públicos. 

En este sentida, el Gobierno jamás ha adop­
tado algunas normas que significaran cierta 
orientación económica. Se ha limitado a en­
viar proyectos aislados, que benefician a 
der·tos grupos de la población y que tienen 
pOT objeto remediar las situaciOnes más efec­
tivas o calmar la impaciencia de los más in­
fluyentes y poderosos. 

Este proyecto, señor Presidente, es uno de 
ellOs, y que se presenta a la consideración de 
la HonOrable Cámara en una época muy es­
pecial; se pretende aumentar los salarios, so 
pretexto de incrementar la producción, cuyo 
resultado considero muy relativo. De ahí que 
lógicamente se pueda llegar a pensar que. 
en Yez de disminuir el proceso inflacionista, 
lo agravará. . 

Estas razones, señor Presidente, movieron a 
los miembros de la mayoría de la Comisión 

a votar en cOntra de su despacho. mientras 
no se allegaran mayOres antecedentes que pero 
mitieran comprobar qué, en realidad, el pro­
yecto no provocará un mayor encarecimiento 
de la vida, que seria la lógica consecuencia 
si este aumento de salarios no fuera acOmpa­
ñado de aumento de producción. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CAMPOS. Con ,todo agrad9. 
El señor UNDURRAGA. Yo deseo ha-

cer un alcance a las palabras de mi Honora­
ble colega señor Campos. 

En realidad, desde hace mucho tiempo. la 
pOlítica gubernativa en nuestro país se ha 
encaminado a aumentar los salarios y remu­
neraciones; pero no se ha visto en ninguna 
parte la acción de los dirigentes que tienen la 
l'C'sponsabilidad de la marcha del país, en el 
sentido de intensificar la producción. 

Todos los días está viendo la Honorable Cá­
mara cómo se suceden los proyectos de au­
mentos de sueldos y de aumentos de salarios; 
pero en ninguna parte se nota una acción po­
sitiva del POder Ejecutivo tendiente a aumen­
tar las fuentes de donde necesariamente han 
de salir estos aumentos. 

Mi Honorable colega ha hablado ..• 
El señor Escobar (don Andrés). Debieran 

salir de las enOrmes utilidades de las empresas. 
El señor UNDURRAGA. Podría con~-

tar a mi Honorable colega diciéndole que estas 
utilidades se encuentran limi-tadas. EXlSte 
una ley, como sabe Su Señoría, que obliga a 
las empresas a invertir los excedentes de uti­
lidades en determInada fOrma. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pt:ro 
tampoco se da cumplimiento a esa dispo.il-

•• Clan ... 
El S€ñOr CORREA LARRA IN . Que se 

cumpla, entonces ... 
El señor UNDURRAGA. Pero, aún cuau-

do se produzcan estas utilidades, se están pro­
duciendo, en todo el país, numerosas quiebra3. 
No me vOy a referir a ciertas industrias de , 
situación priVilegiada, que durante la guerra 
obtuvieron utilidades exkaOrdinarias. Pero 

se está palpando como la industria está su­
friendo una quiebra total en este país, porque 
no se le ayuda ni se les presta la atención de­
bida de parte del Estado para que pueda in­
crementar su producción. En cambio, se re­
curre a ella para ponerle gabelas y contribu­
ciones de ,tOda clase. 

Es justo que se alcen los salarios y sueldos;. 
pero. al mismo tiempo, es justo prOcurar que 
estas fuentes productoras de mayores sala­
riOs y sueldas puedan hacer más efectiva y so­
lida su labor dentro de la colectividad. 

• 

Yo quería hacer un alcance a las palabrM 
del HonOrable señor Campos, porque. me pa­
rece necesario fijar el criterio de la Honorable 
Cámara en estas cuestiones. 

• 

, 
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Creo que todos los Honorables colegas es­
iarán de acuerdo en que no se ve por ningu­
na parte la acción del Gobierno ni de los hom­
bres dirigentes de n'lles-tra política, responsa" 
bIes de .la marcha del país tendiente a la in­
tensificación del proceso productor y a dete­
ner el proces-o inflacionista. Es indiscutible 
que un país que gasta más en salarios y re­
muneraciones que lo que produce cat!, nece­
sariamente, en la baja de la moneda. 

En consecuencia, estas alzas de remunera­
dones sin aumento de producción. son total­
mente ilusorias. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).,. 
Puede cOntinuar el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS. Quiero referirme, a 
propósito de las observaciones del HOnorable 
señor Undurraga, a un reportaje aparecido en 
el diario "El Siglo" y hecho al Si:ñor wa­
chholtz, . persona de la cual pueden esperarse 
Opiniones de apoyo a medidas que tiendan a 
proteger o mejorar al obrero. 

Dice, al hablar sobre los salarios: 
"Hay que fomentar la producción nacional 

en todos SUs aspectos, industrial, agrícOla y 
minero, para lo cual es fundamental desarro­
llar la capitalización del país. Para esto es 
también indispensable contener la creciente 
jnflación de manera que las alzas de salarlol! 
no traduzcan en espejismos. 

Estimo que el curso que ha seguido la infla­
ción en Chile está ahuyentandO los capitales 
de la producción para ser destinados a fines 
de especulación". 

Es ésto, precisamente, lo que tuvo en vista 
la mayoría d~ la Comisión al rechazar este 
p~cto: evitar que el alza de salarios que 
este proyecto va a proporcionar no pase de 
ser un espej ísmo . 

Hacer otra cosa sería inducir: al engaño a 
aquellos a quienes se quiere beneficiar, pues, 
COI. esta alza de remuneraciones se va más 
bien contra el propio obrerO, ya que ella, en 
vez de ser real y efectiva en Su poder adqui­
tivo, se convertirá en más pesos, pero en me­
nos pan. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
• 

DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (ViCepresIdente)· 
Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

• 

El señor BAEZA. , ¿Me permite una inte­
:-rupción el señor Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)· 
Honorable señor CampOs, el Honorable señor 
Baeza le ha solicitadd una interrupción. 

El señor CAMPOS. Voy a terminar, se-
ñor Presidente. Según los cálculos proporcio­
nados por la Dirección de Estadística, en 1945, 
los jornales pagados alcanzaron a la suma de 
$ 5.504 .477.434. Como existen 52 domingos 
y 14 d1IB feriados, si suponemos que la tota­
lidad de los obreros del país trabajaran una 
semana corrida, alcanzaría el pago extra que 

• 

".-, -,-

-, 
debe soportar· la industria,. por esta circuns· 
tancia a la suma de $ 1.300.000.000, o sea, 
un 22,5 por ciento. Si rebajamos en un 30 
por ciento esta asistencia, para hacer un cál­
culo prudencial, alcanzaría a $ 910.000,000, 
o sea, que el proyecto representaría un alza 
de salarios del 16,!> por ciento. 

El señor BAEZA. ¿Me permite, -senor 
Diputa.do? 

El señor COLOMA (Presidente). Con 
la venia del Honorable señor Campos, tie­
ne la palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA. CreJ que esto no debe 
alarmar tanto a la Honorable Cámara porque 
puedo dar nombres de ml.cha..: industrias de 
la capital que ya, como premio, pagan el día 
domingo ín tegro a sus obreros, y es de la. 
mentar que el representante del Gobierno no 
haya venido a la Comisión a decir esto a los 
Honorable Diputados. , 

Puedo decir que la industria Socometa, el 
domingo paga salario íntegro a sus obreros, 
y otras muchas industrias también lo hacen. 

Además, estimo que las ganancias de gue­
rra, que t.an tenido todas las industrias del 
país, y que siguen obteniendo, deben mover 
a los industriales, motu propio, a mejorar los 
salarios que deben pagar a sus obreros. 

En estof n:omentos sé, por ejemplo,' que 
la industri", textil Yarur, en estos días, y sin 
muchos trámites, ha subido los precios de to­
dos los artículos que produce, en m~ de un 
20 por ciento. Y yo digo: ¿cómo eS po.sible 
qUe estos industriales, que está visto que han 
tenido fabulosas utilidades, se nieguen al 
pago semanal corrido a su obreros? 

Declaro que si se haCE:: un balance y se 
buscR? las utilidades de estas industrias, en 
espeCIal de la que he nombrado y de otras, 
como la Textil Chiguayante, se verá que son 
fabulosas. No creo qUe alguiep pueda opo­
nerse a esto. 

Vuelvo a decir, lamento la situación pro­
ducida, y no justifico de manera alguna la 
actitud del llobierno. que sólo Ciuería un vola­
dor de luces. 

Yo creo que los Honon .. bles Diputados en 
especial los Honorables COlegas liberales ' de­
ben apoyar este proyecto, que no vien~ a 
~rjudicar a la indlistria, sino que viene a es­
tImular a los obreros para que trabajen me­
jor y aumenten la producción como 10 ha 
d'cho, según me parece, el H~norable señor 
Undurraga. . 1 '~¡ ,¡141 

, . " I 

Con la aprobación de esta moción iríamos, 
en especial, en ayuda de las clase obrera, de 
lo vital de la producción. 

Esto es cuanto quería manifestar, Honora­
ble Diputf.do, 

El señor Campos. Señor Presi4ente, 00- . 
mo lo sostuve' al principio, el ánimo de la Co­
misión era estudiar este proyecto coordinán­
dolo con otras medidas, pero siempre qm 
hubiera contado con el tiempo y antecedentes 
suficientes como p"ára saber si en realidad el 

, , 

, 
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proyecto iba a redundar en provecho de la 
masa obrerr. o ibl:. a ser solamente un proyec. 
to inflacionista ... 

El señor DONOSO.­
rabIe Diputado? . 

¿Me permite, Hono-

El señal CAMPOS. Desgraciadamente, 
'no tuvimos estos antecedentes y para no abo· 
car a la Honorable Cámara a un proyecto que 
tenía que estudiar y resolver en una sesión, 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social 
prefirió rechazarlo a fin de hacer un estudio 
más. detenido con posterioridad ,y presentar 
un proyecto serio, meditado y qUe redunde 
er. beneficio de la masa trabajadora. 

El señor DIAZ. Pido la palabra, -senor 
Presidente. 

El seño" ATIENZA (\iicepresidente) .­
Al Honorable señor Donoso le había sido con' 
cedida una interrupción. 

El señor DIAZ. Si ya terminó el Hono' 
rabIe Diputado, señor Presidente. 

El señor DONOSO . El Honorable señor 
Baeza ha manifestado que en algunasindus­
trias que Su Señoría ~a nombrado, y en otras 
que yo conozco también, se pagan en una u 
otra forma los días domingos y festivos. Yo 
he tenido conocimiento de que la adopción de 
ta~ medida en dichas industrias na ha signi. 
ficado ningún aumento en la producción. 

Por est::. razón yo desearía que el· Honora­
ble Diputado Informante nos manifestara si 
la ComisiÓn tuvo tiempo de conocer antece· 
dentes qUf; digan relación con el desarrollo 
que han tenido las industrias particulares 
que han pagado los días domingos y festivos. 

El señor CAMPo,s. No, Honorable cale' 
ga. La Comisión solamente recibió informes 
de la C. T. CH., como lo m'encioné al prin' 
cipio, de las dos C. T. CH .... 

El señor GODOY ~ j Hay una sola, Hono' 
rabIe colega! La otra es adulterada. 

El señor C " .. de la Confedera. 
ción de la Producción y del Comercio de la 
Sociedad Nacional de Minería y de la' Socie­
dad de Fomento Fabril. 
. Pero el Gobierno, que debió haber sIdo el 

que informara con respecto a todos los ante.' 
cedentes del problema del ausentismo, no re. 
mitió ningún dato o informe. La Comisión se. 
ñor Presidente, no pOdía guiarse sólo po~ la 
opinión de las partes interesadas. 

El señor BAEZA. j Cómo iba a venir a la 
Comisión el señor Ministro del Trabajo si es 

. , 
enemigo de los obreros! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Ha. 
norable señor Baeza! 

El .señor CAMPOS. Lo conveniente habría 
. sido que el Gobierno, que posee la Inspec. 
ción General del Trabajo, la Dirección Ge. 
neral de Estadística, y todos los organismos 
necesarios para estudiar este problema con 
detenimiento hubiera proporcionado a la Co· 
misión, antecedentes tales como los que acaba 
de mencionar el Honorable señor Donoso ... 

, 

El señor DIAZ. ¿Me permite una interrup. 
ción, Honorable Diputada? 

-.HABLAN VARIo,s SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEL.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ho­
norable señor Donoso, Su Señoría ha sollci. 
tado una sola interrupción, y ya se la conce. 
dió el Honorable señor Campos. 

El señor DONOSO. Si me la concedió, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. ¿Ha 
terminado, Su Señoría. 

El señor DONOSO. Todavía no, . señor Pre­
sidente. 

-HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ .. 

SE~ORES DIPUTA-

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡Que se 
oiga, señor Presidente, al Honorable señor 
Diaz! 

• 

El señor DIAZ .-¡Yo he pedido la palabra, 
señor Presidente! 

El señor ATIENZA (V:cepresidente). In_ 
mediatamente, Honorable Diputado. 

El señor BRA~ES. Había pedida la pala. 
bra ... 

El señor LEIGHTON. Hay varios inscritos, 
señor Presidente. 

-HABLAN VARIo,s SEÑORES DIPU'l'A· 
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Está 
inscrito a continuación el Honorable señor 
Diaz. 

El señor DONOSO. Tal como lo manifesté 
al formular la pregunta al Honorable Dipu­
tado Informante, al estudiar este proyecto, 
que, según se dice, procura terminar con el 
ausentismo, e.ltre los antecedentes que debla 
haber conocido la Comisión, como e~ lo na. 
tural, pero que no tuvo, debieron lmUer figu. 
rada las experiencias ... 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). ¡Si eso 
ya está jicho! 

El señor DONOSO. ..' que se han prodU­
cido, en los casos en que las industrias pagan 
los días domingos. . 

Se ha dicho que en estas industrias se pr.e­
sentará un nuevo problema. En efecto, los 
obreros, con el fin de obtener el pago del dla 
domingo, concurrirán a su trabajo los días 
lunes; pero su rendimiento en esos dias será 
mucho menor ... 

El señor BAEZA. ¡No ofenda a los obre. 
ros! 

El señor GODOY. ¡No, señor! ¡Es una 
monstruosidad! 

-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor GODOY. ¡No hay derecho, señor 
Presidente! 

El señor BAEZA. ¡No tiene derecho para 
hablar así de los obreros .-:hilen08! 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPU'l'A­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DIAZ.-·¿Me concede la palabra, 
señor Presidente? 

• 

~ 
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m señor ATIF;NZA (Vice:¡>rt:sidente). La va 
a tener inmediatamente, :.:Ionorable Diputa. 
do. 

El señor DIAZ. Ya va a llegar la hora ... 
-.HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

TADOS A LA VEZ. 
El señor DONOSO. Es lamentable que la 

Comisión no hawa teni<;Io' tiempo para estu. 
diar todos estO$ antecedentes, como así tam­
bién los informes que haya respectu de estos 
experimentos. Yo no aseguro que este sea 
así, sino que estoy diciendo que estos son los 
informes que he recibido. 

Él señor VARGAS PUEBLA. ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

-l::1.HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

señor DONOSO. Es lamentable que la 
Honorable Comisión no haya tenido tiempo 
para estudiar cusas como estas, y creo que el 
señor Ministro del TrabaJo es responsable de 
ello. 

El señor A':..IENZA (Vicepresidente). ¿Ha 
terminado el Honorable senor Campos? 

El señor CAMPOS. No, señor Presidente. 
Es por estas razones, y tomando en cuenta 

10 fundamental del problema, que los Diputa­
dos Liberales presentarán ün contraproyecto 
en que se contemplen t.odos estos aspectos ... 

El señor F JNSECA. Puras promesas no 
• mas. 

El S€ñor CAMPOS. Esto se verá en el mo­
mento oportuno, Honorabl] colega, no pre 
juzgue. 
. El señor DIAZ. Concédame una interrup. 

ción, Honorable colega. 
"El señor MARIN BALMACEDA.-¿Me con­

cede una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor GODOY. ¿Como es eso, sef'lOr 

Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Honorable señor Campos, tiene la 
palabra el Honorable seilor Marin Balma. 
ceda. ._.-,..:4:!j' i 

El señor MARIN BALMACEDA. Para que 
puedan hablar los Honorables Diputados de 
Izquierda, voy a ser muy breve. 

El señor CORREA LARRAIN. ¿Por qué no 
se prorroga la hora hasta las 6, señor Presi­
dente, para que puedar.. hablar todos los Ho. 
norables Diputados? 

señor MARIN BALMACEDA. Podría pro. 
rrog"""arse la hora hasta las 6 ... 

El señor ATIENZA (Vicep:.-esidente). Sol1· 
cito el asentinlento de la Honorable Cámara 
para prorrogar la hora hasta las 6. 

Varios señores DIPUTAD<ACl. No, sefior 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- No 
hay acuerdo. 

El señor MARIN BALMACEDA. Señor Pre. 
sidente, no hay nadie en los bancos de la 
Derecha que no desee dar mayor bienestar 
social, mejor standard de vida, y ccmceder 

- • 

mejores salarios al pueblo, siempre que ~llo 
no signifique un perj uicio para la economía 
nacional. 

No habría nadie en estos bancos que ruer. 
tan criminal qu pudiera oponerse a medidas" . " ' 

de esta naturaleza; pero, desgraciadamentt.·' 
las leyes econ(finicas son de una rigid~abs(J. 
luta, y todo aumento de salarlos que no Vaya 
aparejado con un aumento de la producción, , 
significa, lisa y llanamente, la inflacIón y el 
encarecímiento de la vida. Esto lo ha palpa­
do y lo ha sentido el país en los últimos seis 
años. 

-HABLAN VARIOR SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentei. Rue. 
go a los Honorables Diputados se sirvan guar. 
dar silencio. 

El señor MARIN BALMACEDA. Estimo 
muy justo que las Compañias que han obte­
nido una utilidad superior a un margen, que 
una ley más detenidamente estudiada' debie. ' 
ra fijar, paguen a sus empleados y obreros 
el sueldo íntegro de los días festivos y feria. 
dos. Pero, en general, todo lo que s~a produ­
cir mayores cargas a la industria y a la pro. 
ducción sin que ellas vayan emparejadas con 
un aumento de la producción, 10 que es Jlece­
sario para que realmente la moneda represen. 
te riqueza, será, lisa y llanamente, una meno 
tira y un engaño para los obreros. . 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA. 
", DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Rue­
go a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor MARlN BALMACEDA. Se necesi. 
ta, señor Presidente, un proyecto, me,ior ela-" 
borado, mejor: estucl.!.fl,do, que rleterlnlnecuá· 
les industrias, cuáles faenas pueden, efecti­
vamente, soportar esta carga sin afectar a la. 
producción nacional y' al contribuyente, 

El señor VARGAS PUEBLA. ¿Y Juan Sol­
dado? 

El señor MARIN BALMACEDA. De otro 
.modo, es atentar contra el mayor bienestar 
medio de la colectividad, que es lo que signi. 
fica la producción en relación con la moneda. 

El señor AHUMADA. ¡Puras palabras! 
El señor MARIN BALMACEDA. No son , 

palabras; son las realidades crueles Que esm" 
viviendo el país desde hace seis años. 

Es esta la única razón por la que los Dipu. 
tados de la Derecha no podemos aprobar. lisa 
y llanamente, este proyecto. Si directamente 
trajera beneficio y bienestar a los obreros, sin 
que se atentara contra ellos mismo al aten­
tar contra la prOducción nacional, no habría 
en estos bancos un solo parlamentario que le 
negara su voto. 

El señor DIAZ. Pido la palabre, sefior Pre. 
sidente. 

El señor CAMPOS. Por las consideracio. 
nes que acabo de exponer, la Comisión de 
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en la propia Comisión de Trabajo algunos 
elementos patronales. Levante- estos cargos 
gratuitos contra la clase obrera chilena, por­
que ella es la que ha construído la grandeza 
de nuestro país, ella es la que ha hecho todo 
lo que tenemos de bueno en estos instantes. 
y si no fuera por la clase obrera .. , 

El señor COLOMA (Presidente). Permíta­
me, Honorable Diputado. Ha llegado la hora. 

El señor' TAPIA. Quiero hacer presente 
una cuestión previa, señor Presidente. El 
plazo constitucional vence el cuatro. y hoy 
estamos a tres. 

Varios señores DIPUTADOS. Que se vote, 
señor Presidente. 

m señor COLOMA <Presidente). Cerrado. 
el debate. 

En votación general el proyecto. 
-DURAN'I'E LA VOTACION: 
El señor CARDENA8. Aquí se ven los 

verdaderos sentimientos sociales. 
El señor BAEZA. Que quede constancia 

de que el único Diputado Conservador que 
ha votado en favor del proyecto es el Hono­
rable señor Reyes. 

-PRACTICADA LA VOTACION EN FOR­
MA ECONOMICA, DIO EL SIGUIENTE RE­
SULTADO: POR LA AFIRMATIVA, 51 VO­
TOS; POR LA NEGATIVA, 44 VOTOS. , 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba­
do en general el proyecto. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a 
entrar inmediatamente a la discusión par­
ticular. 

En discusión el artículo primero. 
El señor SECRETARIO. El artículo 1.0, 

dice: 
.. Artículo 1.0. Agrégase el siguiente inciso 

al artículo 28 del Código del Trabajo: 
"Las horas trabajadas en domingo Y fe­

riado legal, se considerarán siempre extra­
ordinarias Y se pagarán como tales". 

Hay una indicación del Honorable s~ñor 
Correa Larraín, para reemplazar el artIculo 
1.0 por el siguiente: 

"Los obreros que hubieren trabajado todos 
los días hábiles de dos semanas consecutivas 
tendrán derecho a percibir el salario ínte­
gro de los días domingos. 

Si se hubiera estipulado otra forma de re­
muneración que el simple jornal diario, se 
tomará, para el efecto del pago de esos días, 
el término medio del salario perCibido en las 
dos semanas a que se refiere el inciso ante­
rior". 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación el artículo 1.0 con la indicación for­
mulada. 

El señor CORREA LARRAIN. Pido.1a pa­
labra .. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala, podría usar de la palabra 
el Honorable señor Larraín. 

, 

El señor ESCOBAR (don Andrés), No, 
-senor. 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo .. 
El señor CORREA LARRAIN, Que se ],ea 

nuevamente la indicación, entonces, señor 
Presiden te ... 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a 
leer de nuevo la indicación. 

El señor SECRETARIO. Dice la indica-
ción: (La lee n uevamen te) . 

El señor COLOMA (Presidente). Voy a 
poner en votación la indicación con el ar­
tículo. 

En votación. 
-,PRACTICADA LA VOTACION EN FOR­

MA ECONOMICA, DIO SIGUIENTE RE­
SULTADO: POR LA AFIRMATIVA, 45 VO­
TOS; POR LA NEGATIVA, 49. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha-
zada la indicación. 

_ El señor SECREI'ARIO. Indicadón del se­
nOr Correa Letelier para substituir en el articulo 
1.0. las palabraa "en domingo y feriado legal" 
por las BÍK'uientes: "en días feriadoo". • 

. ~I señor COLOMA (Presidente). Bu discll-
Slon el ~rticUlo l. o. con la. indicación del Hono­
rable senor Correa Letelier. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara.' &t es re­
chazado en esta. forma. se consklerará aprobado 
al articulo y rechazada la indicación. 

Acordado. 
En votación. 
PRACTICADA LA VOTACION ,,:N FORlI4A 

EOONOMIOA. DIO El. SIGUI .. :NTE RESULTA­
DO: POR LA AFIRMATIVA 47 VOTOS' POR 
LA NEGATIVA. 51. • ." 

El señor COT'()MA (Presidente). Rechazado 
el articulo con la indicaciÓ'D. 

En consecuencia, de acuerdo con lo propuesto 
por la M~a, qUeda aprObado el artículo 1. o en 
~a fOtula en' que vi .. ..ne redactado en el Mensa­
Je. 

Terminada la discusión del articulo 1.0. 
El! votación el articulo 2. o. 

El señor SECR .. :rARIO. Dice el artículo 2.0: 
"Se declara, interpretando los artíCUlOs 125 126 
127 Y 128 del Códtgo del Trabajo. que las hor~ 
trabajadas por los empleados particulares en do­
mingo y di~ de feriado legal. ¡on enraoldlDa­
rias y deben remunerarSe como tales." 

En este articulo hay una indicación del señor 
. Letelier para substituir el ar!culo 2.0. 

por el siguiente: 

.. Artículo 2. o. Agrégase al . articulo 127 del 
Código del Trabajo. la s.iguiente frase: "F_ 
trabajadas en días feriados". 
, El señor COLOMA (Presidente> . En vota­
ción el articulo, en Ia forma' propuesta por el 
Honorable señor Correa LP.teUer. 

PRACTICADA LA VOTACION fiN FOR-
MA ECONOMICA. LA MF:SA TUVO DUDAS 
SOBRE SU RESULTADO. 

El señor COLOMA (Presidente>. Se- va a 
repetir ltl votación. 

PRActrICADA LA VOTACION POR li:L , 

SISTIt¡MA DE SIí:NT ADOS y DE PIJ:. DIO EL 
SIGUIENTE RESULTAI-=>: POR LA APmMA-

, 
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TIVA, 50 VOTOS; POR LA NEGATIVA, 51 VO­
TOS. 

E1 'señor COLOMA (Presidente)._ 
la indicación. 

Rechazada 

En votación el artículo segundo en la forma en 
que viene JedaC'tado en el Mellss,Je. 

Si le parece 'a la Honorable Cámara, se apro-
baría el articulo en esta fOl'lna. 

Aprobado. 
En votación el artículo tercero. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 3.0. 
"Artículo 3.0. Agregase a' continuación del 

artículo 327 del mismo Código, el siguiente inciso: 
"Los obreroo exceptuados en la.<; condiciones 

anteriores, tendrán derecho al pago de salarlo 
integro por el día de descanso". 

Hay una indicación de los Honurables lIeñore" 
Leighton y Díaz Iturrieta. para agregar a con­
tinuación del artículo 3.0, lo siguiente: 

"Los obrerOs pertenecientes a industrias de trabajo continuo, o que laboran los domingos y 
festivos, y que trabajen en esos días, percibirán 
una remuneración superiOr a un cien por cien­
to a la que perciben actualmente". 

El señOr COLOMA fPreaidente).- La indica-. , . . clon es para agregat' un nuevo mClSO. 
En votación el artíCUlo 3. o, con la indicación. 

propuesta por los Honorables señores LetghtOll y níaz Iturrieta. 
En caso qUe sea rechazado el artículo con la 

indicación. propongo dar por aprobado el artícu­
lo en la folma que viene en el Mensaje. 

Acordado 
VARIOS SElil'ORES DIPU'I'ADOS. . Que se 

lea nuevamente la indicación, señor Presiden-
te. • 

El señor COLOMA (Presidente)._ 
leer nuevamente. 

Se va a 
I 

El señor SECRE"''T'rARIO .. _ 
indicación) . 

(Lee nuevamente la 
~' 

El setl.or LEIGHTON .-- ¿Me peí'mite, Presidente? : 
señor 

El señor COLOMA (PIC6ldente) . Solicito el 
asenttmiento unánime de la Honorable Cámara, 
?ara conceder la palabra al Honorable señor Leighton. 

VARIOS SmORES DIPO'I'ADOS.--• ñor Pre¡¡jden te . 
No, se-

El señor COLOMA (PresIdente) .- No hay acuerdQ. 
En votación el artículo 3.0, con la indicacIón lJTopuesta. 

- PRACTICADA LA VOTACION EN FORMA 
ECONOMICA, DIO EL SIGUn:N'I'E RESULTA­
DO: POR LA AFIRMATIVA, 50 VOTOS; POR 
LA NEGA'I1VA, 54 VOTOS . 

El señor COLOMA (Presidente)._ 
el artículo con la indicación. 

, 

Rechazado 

En consecuencia, de acuerdo con lo propuesto 
por la Mesa, queda aprobadO el articulo 3. o en la f01111a propuesta en el Mensaje . 

Terminad::¡ la votaciÓn del artículo 3. o. 
En rotación el artículo 4.0. 
El .sefior SECRETARIO. Dice al artículo 4.0: 

"ARTICULO 4.0. InU/l'cálase a continuación 
:!el artíc~ilo 327 del Código del Trabajo, el siguien­
te artic~lo: 

"Articulo .. , El obrero tendrá derecho a sala­
rio integro en dinero y en especie, por los días 
domingOS y feriadoo. 

Priva rU! este derecho la inasistencia inlUstifL cada durante uno o más días trabajados por la. 
em.p¡¡esa o ISeCciÓn cOnespondiente en la 
tiva 

Se entiende por inasistEncia toda 
aquella qUe no provenga <le I>el1lliso, enfefti'edad 
o accidente del trabajo. En este último ea.so la 
obligación del patrón consistirá en completa~ el 
subsidio hasta enterar el salario diario que co­
rresponda" . 

Hay una indicación de los Honorables señores 
Alcalde y Valdés Larrain, pwra redactar el articu­lo 4.0 en la siguiente forma: 

"Artículo 4.0 Intercálase a continuación del 
articulo 327 del Código del Trabajo, el siguiente articulo: 

"Artículo ... El obrero tendrá derecho a sala-
rio integro, en dinero, por los días y fe-
riados". 

Plriva de este derecho la inasistencia durante 
uno o más días trabajados POr la o 
ción oonespondiente en el período de pago". 

El señor AHUMADA. EstA de más ... 
EJ. señor COLOMA (Presidente). En votación la indiéación . 
-Durante la votación: 
El señor DIAZ. Hay campesinos a quienes se les paga en especies. 
El señor COLOMA (Presidente) .. -

señor Diaz. Ruego a Su Señoría guardar silen. 
cio. Estamos en votación. 

Eil SEñor ESCOBAR (don ). y asf 
quieten estos calballeros la PltlSIdencia de la Re. 
pública ... 

Eil señor COLOMA (Presidente) .,­ HO'lOrab1e 
sefior Escobar •.. • 

.....,Practicada la votación en l. ¡na 
dió el siguiente : pOr la afirmativa, 
votos: por la negativa, 51 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Aprobada la 
indicacIón. 

, 

QUedan sin ef€cto las demás indicaciones y el 
lIlrtículo 4.0 queda redactado en la fOliua pro-
puesta en la indicación aprobada. ' 

El SEñor DIAZ.Hay otras indicaciones, señor 
Plesidente. 

El señor COLOMA (PIesidente). Quedan s1ll 
e.fecto, Honorable Diputado, por haber sido 
bada la' indicación de los Honorables señores Al· 
calde y Valdés Larrain. 

En votación el artíCUlo 5.0. 
El señor SECREI'ARIO. - Dice el Art. 5.0: 

Cuando la remuneración qUe el obrero petciba 
sea variable, el salario por día doningo o f€rla­
do será el promedio de los salarios devengadOS en 
la ' se'IIlana". 

En este artículo, ha.y una indicación del sefior Correa Letelier para suprimir las palabras: "do­mingo o". 
E!! señor nIAZo ¿CUál es la indicación, setior Pres!dente? 

El señor COLOMA (Presidente). Hay \ma in­
dicación para suprimir la frase: "domIngo o". 

Eil señor Donde el artículo 5.0 
dice: "Cuando la remuneración que el obrero per_ ciba sea variable, el salario por día o 
feriado, etc.", se propone suprimir la frase: "do­
mingO o". 

E! señor COLOMA <Presidente). En votación: -iDurante la votación: 

# 

• 
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RABI·AN VARIOS ORPS DJPO"rADOB 

A I.A VEZ. 
Ea seftor COIDMA • a lOS 

Honorables sefiores Diaz Iturrieta y 

ller se sirvan gua1uar silencio. 
El seftor DlAZ. La votación consistiría en re­

chazar la indicación, aceptando el IIIl'ticulo COIl1O 

está. 
El Honorable seftor Conea Leteller ni siquiera 

asistió a las sesiones de la 
Ea señor CORREA La ignorancia 

de Su Seftoria e~1ica lo que está diciendo. 

El señor COLOMA(PresidenteJ. Lla.TD.':) al or-

den a los Honorables señores Leteller y 
l)iaz Itwrr:ieta. 

--'Efectuada la votación en fOl1ll3 económica, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa. 54 

votos; por la negativa. 51 votos-
El señor COI DMA (Presidente). Aceptado el 

artkulo con· la indicación. ' 

En votación el Art. 6.0. 
El señOr SECIR.F:I'ARIO. DiCe el articulo' 
"Artículo 6.0 &,ta ley empeza.rá a regir' des-

de la fecha de su publicación en el "DiariJ Ofi 
ciaJ". .. 

Hay una indicación del señor Alcalde para re_ 

dactar el a.rtícllio 6.0 en la sigmente forma: 
"Articulo 6.0 Esta ley empezará a regir seis 

meses después de su publicación en el "Diario Ofi. 
*al" el . 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor Pre-
sidente. 

El .':eñor DIAZ. Tamr·:Jco llegó a la Comisión 

ninguna vez el Honorable señor Alcalde. 
El señor COLOMA (Pn-esidente). Ruego a SUs 

Señorías guardar silencio. . 
señor ¡ <don Anda-és). Eso des-

prestigia al Parlamento. 
El ~or COLOMA (Presidente). i Honorabl~ 

señor Díaz Iturrieta! 
i Honorable señor Rosales! 
El señor TAPIA. ¡Que se aplique la ley el día 

del Juicio Final! 
• 

--!Efectu.wa la votación en 'orilla económica, 

dió el siguiente resuIta·do: por la afirmativa. 54 

votos; lJOr la negati.va. 50. 
El señor COLOMA (Presidente). Aceptada, la 

indicación. 
:Je va a dar lectura a una indicación para agre­

gar un artículo transitorio. 
El señor S":CR;"~'ARIO. El señor Conea Le­

telier propone agl€gwr el slgulente artículo tran­
sitorio: 

"Articulo transitorio. Se entenderá que cum_ 

plen con lo dispuesto en la. presente ley lo&s pa· 

trones que, en virtUd de contratos, pagaren sala­

rios correspondientes a días feriados. 

La plesente ley no afeetrurá los contratos de tra­

bajo existentes a la fecha de SU vigencia". 

sefíor COLOMA . En vot.aci6n 
el artículo transitorio. 

-Durante la votación: 
El sefíor DIAZ. Van a escamotear ... 
El señor COU)MA (Presidente). Honorable 

señor Díaz Iturrieta. 
El sefíor DIAZ. Es injusto .. _ 
El señOr COLOMA <Presldente).'­

st'ñor Dlaz Iturrieta. 
-VARIOS DIPUTADOS HABLAN 

A LA VF:Z. 

- • • 

El señor COLOMA (Presidente) . Honorable 

señor Godoy. ' 
El señor GOIX>Y. Es una martingala. ... 
-VARIOS .!'lO DIPUTAI JOS 

A LA VEZ. 
El señor cOLOMA (Presidente). Honorable 

sefíor Araya! 
-VAPIOS. S~:fiiORES DLPU'I'A.DOs· N 

A Lo'\. VEZ. 
El señor corOMA (Presidente). Ruego a loS 

HonOll"lIIbles DiputadOS se silVan guardar silencio. 

-Practicada la votación en forllla eCODCÍ<D'tiea, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 53 

votos; por la negativa, SO. 
El señor COLOMA(Presidente). Aprobado el 

artIculo transitorio. o 

T~'-Dlinada la discusión del proyectv. 

13. SUSPENCION D'E LA SESION. 

El señor COLOM.A (Presidente).- & s1lSP€n­

de la l'esión por quince minutos. 
-:8e suspendió la sesión. 

14. CONVENIOS SOBRE AERONAVEGA­

CION ENTRE EMPRESAS CHILENAS 

Y ARGENTINAS. PETICION DE OFI­

CIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 

Entrando a la Hora de Incidentes, corres­

ponde el primer turno al Comité Agrario. 
Ofrezco la' palabra. 
El señor EC1IA V ARRI.Pido la palabra, 

señm: Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
E~ señor ECHAVARRI. Señor Presidente, 

en "El Diario Ilustrado" del día 28 de ma­

yo recién pasado, se publicó un artículo fir­

mado por don Federico Helfmann, que Con­

sidero de mucho interés para el futuro de 

nuestra aviación, especialmente en la 'rama 

comercial. 
Según dicho artículo y por los anteceden­

tes que obran en mi poder,señor presiden­

te, se habría concertado un convenio entre 

la "Lan" y la "Fama", Flota Aérea Mercan­

te Argentina. 
Nosotros celebramos estos acuerdos, que 

'redundarán en positivOs beneficios, tanto 

para las empresas de aeronavegación, que 

podrán ampliar el radio de SUs actividades, 

como también para el público qUe utilice 

estos medios de transporte, ya que obtendrán 

un mejor servicio. 
pero, según informaciones que obran en 

mi conocimiento, la "Fama" representa un 

consO'¡cio de Compañías de Aeronavegadón 

argentinas, las que, mediante el citado con­

venio, podrán extender Sus líneas hasta nues­

tro territorio. En cambio, nOsotros tenemos 

únicamente la Línea Aérea Nacional, en con­

diciones de negar hasta el' país vecino, ha-

, 



, 

SESION 17,a ORDINARIA, EN MI ERIOOLES 3 o DE 1946 
, 

ciendo uso de las franquicias que se otor­
gan por el Convenio aludido, Y estando en 
nuestro conocimiento que hay en nuestro 
país otras compañías en formación, que de­
dicaorán sus actividades al transporte de car­
ga y pasajerós por vía aérea, deseamos que 
éstas y todas aquellas que puedan fOl'mar­
se en el futuro, en conformidad con las le­
yes de nuestra República, gocen en el extran­
jero de las mismas ventajas y facilidades 
que nuestro país concede a las compañías ex­
tranjeras para extender sUs líneas aéreas a 
Chile, sin aceptar preferencias u' omisione~ 
que pudieran perjudicar el buen desarrollo 
futuro de esta importante arteria de acerca­
miento, de transporte y de distribución, que 
está llamada a ser la aviación en nuestro 
país y en América. 

En consecuencia; solicito al seño!' presi­
dente quiera tener a bien pedir al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional los anteceden­
tes del convenio a que me he referido, y 
'. . cerc1Orarnos, aSI, de que estarán debida-
mente garantidos todos los intereses nacio­
nales que en el futuro se inviertan en em­
presas de transpoorte aéreo. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). 
Se dirigirá el oficio, en nombre de Su Seño­
ría, al señor Ministro de Defensa Nacional. 

15. ,ALUSIONES HECHAS POR LA PREN-
SA AL SE~OR CASIMIRO ESCRIBA­
NO, EN RELACION CON LAS CON­
CESIONES DE TIERRAS FISCALES 
EN LA REGlON DEL VOLeAN LLAI­
MA. 

En señor ECHA V ARRI. Ahora, señor 
Presidente, deseo referil'me a infinidad de 
publicaciones que ha visto la prensa ... 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente) . 
Ruego a Sus Señorías se sinan tomar 
asiento. 

El ,señor ECHAVARRI. ". en que se 
califica en forma impropia, a un abnegado 
productor de nuestra región, que ha entre­
gado al pals más de 40 años de esfuerzo, me 
refiero a don Casimiro Escriban). 

Este señor ha sido un decidido auspicia­
dor de los deportes de invieorno, y en todO 
momento han contado los directores y so­
cios en general del Club Andino de Cautín 
con su generosa eolSiboración y apoyO. 

Tanto es así, señor Presidente, que tengO 
en mis manos, infinidad de documentos y 
pruebas de lo que asevero, y que llevan la 
firma del presidente anterior del Club An­
dino de Cautin, señor J. E. Tinkler. 

Voy a dar lectura a algunos de estos dO-
cumentos. ,," ' " 

, 

"Club Andino Cautin. Tetnuco, 
tiembre 24 de 1937. 

Señor Casimiro Escribano. Oberquenco. 
Muy sefl.or mio: 
En reunión de directorio de la sección 

Temuco del Club Andino Osorno, se acOrdó 
por unanimidad nombrarlo a Ud. socio ho­
norario de dicho Club. 

Junto con comunicarle esta distinción con 
que han qU€'l'ido agraciarlo los andir.istas 
de Temuco, me es grato agradecerle en for­
ma especial el haber facilitado la.s casas des· 
ocupadas de su aserradero en Tres Pinos, 
que sirvieron de refugio provisorio para la , 
excursión que hicieron 43 skiadO'res de nues· 
tro Club al Volcán Llaima en los días de 
Fiestas Patrias. 

Por último, me complazco en confillllar 
que la donación de $ 5.000 que Ud. entregó 
personalmente al suscr1to ha sido entregada 
a la SeceiÓfl. Temuco del Club Andino Osor-
no, para amortizar en parte la erogación de 
$ 22.000 que hicie'!'on los andinistas para el 
camino de Cherquenco al Llaima. Con el fin 
de asegurar que se obtenga el mayor prove-
cho posible de los fondos para caminos que 
administre nuestro Club. hemos inscrito en 
el Registro de Contratistas de Caminos a 
nuestro vicepreSidente señor Herbert Klapp, 
quien se encarga'l'á de invertir hasta el últ!- ... 
mo centavo de estos fondos en el camino .( 

• que hemos mencionado, y esperamos que en', 
un plazo breve podamos llegar en automó­
vil en toda época a los faldeos mismos del 
Volcán. 

Saluda atentamente a Ud. su S. S. . 
Club Andino Osorno, Sección Temuco. 

(FdoJ: J. E. Tinkler, presidente". 

"Club Andino de Cautfn.,­
tubre 2 de 1937. 

Temuco, oc-

Señor Casimiro Escribano. CherquencO. 
Muy señor nuestro: . 
Camino Cherquenco al Volcán Llaima. 
Como es del dominio de Ud., a fines de 

julio último depositamos en Arcas Fiscales, 
una erogación para el camino de Cheorquen-
co a lOs campos de Ski del volcán Llaima, de 
$ 22.000. Esta erogación fué suscrita por 
nuestros andinistas, mediante préstamos ban 
carios, con la ayuda de don Casimiro Escri­
bano. 

Para el día 11 del actual, el sefíor Inge­
niero de la Provincia, don Fernando Pesse 
Smith, orecorrerá el trazado de este camlnb, 
y como desearíamos. oir la opinión de todos 
los propietarios vecinos interesados en dicha 
vía, le rogamos a Ud. ver modo de integrar 
en la fecha indicada, la comisión que men­
cionamos. El señor ingeniero y comitiva 
partirán de la hacienda Valdeck, Suco Klapp 

, 
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.Plás o menos a las 8 horas del día lunes 11 
del actual. 

• . 

De Ud. Attos y SS. 
no Sección Temuco.-, 

SS.,. Club Andino OgOr­
(FdoJ: J. E. Tink-

leor, presIdente". 

"Club Andino de Cautín". 

Presidente del Club Andino tiene el agra­
do de saludar muy atentamente al señor 
Casimiro Escribano, y se complace en invi­
tarlo a la inauguración del Refugio "LOs 
Paraguas", ubicado en la falda del Volcán 
Llaima a un almuerzo campestre que se 
dará e~ el punto indicado el domingo 2 de 
abril. Le manifestamos además qUe su 
presencia constituirá un estimulo para todos 
los miembros del diorectorio del Club y con­
tribuirá a dar mayor realce a esta reunión. 

Temuco 30 de marzo de 1939". , 

Como podrá ver la Honorable Cámara a 
través de las comunicaciones leídas, el en­
tendimiento y la cordialidad que habia en­
tre este productor y la di'lectiva del Club 
Andino de Cautín eran total y absoluta­
mente correctos, y sobre la base de una am­
plia colaboración. 

Desgraciadamente, con el actual presiden­
te del Club no ocurre lo mismo, y parece 
interesado en perjUdicar al señor Escoribano 

. más allá de lo justo y necesariO, porque en 
ningún momento ha dejado el señor Escri­
bano de ofrecer toda la extensión de terre­
no necesario para el buen desarrollo de los 
deportes de invierno, como asimismo para 
que la belleza panorámica se mantenga en 
los alrededores .del refugio. 

Es así como, en la primera oportunidad, y 
en presencia de lOS Ministros de Agricultura 
y de Tierras y Colonización, qUe en aquel e~_ 
tonces era el señor Casanueva, se le soll­
citaron cinco hectáre-a.s; él ofreció 50, pero, 
últimamente, a raíz del decreto que se dictó, 
son alrededor de 173 las hectáreas que cede 
graciosamente a.l Club Andino. 

Al ocuparme de este problema, no he te­
nido otro interés que el de dejar de mani_ 
fiesto la colaboración que en todo momento 
ha demostrado este productor del Sur a to­
do lo q~ sea favorecer los depores de in­
vierno, y a que se haga luz sobre esta situa_ 
ción en cuanto sea posible. 

Todas las necesidades, según mis informa­
dores particulares, han sido perfectamente 
satisfechas y garantidas, a fin de que el club 
desarrolle en buena forma sus actividades. 

El resto del tiempo lo ocupará el Honora­
bleDiputado .señor Chesta. 

, 

• 
• 

16. NECESIDAD DE QUE,EN SUS ACTUA­
CIONES, EL COMISARIATO GENERAL 
DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS SE 
AJUSTE A LAS DISPOSICIONES DE SU 
LEY ORGANICA. PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor Ji! (Vicepresidente) . -
Tiene la palabra el Honorable señor Che~­
tao 

El señor CHESTA. Señor presidente. de 
diferentes puntos del pais el Comercio Mi. 
norista. nos ha pedido que intercedamos pa­
ra que el Comisariato se ajuste a la 1egali· 
dad y cumpla con las disposiciones expresas 
del Decreto Ley 520, que en la parte perti. 
nente deja establecido que, para fijar precios, . 
debe tenerse en cuenta los gastos generg,les 
y las utilidades legítimas, después de haber 
estudiado los costos de producción. El citado 
organismo, lejos de cumplir con la ley, la 
está transgrediendo a diario, COn lo que per­
mite qUe haya una verdadera anarquía de 
precios en todas las mercaderías en qUe él 
interviene, produciéndose así la acción de. 
testable y antipatriótica de la bolsa negra, 
bolsa negra ésta que está día a día agran. 
dándose, debido, precisamente, a la poca efi- . 
t!acia del Comisariato que no cumple con SU~ 
propias disposiciones. 

COmo ejemplo debo citar el caso de los ce· 
reales, que solamente se encuentran en mero 
cados negros y nó en lOs mercados corrientes 
de plaza. 

La Cámara de Comercio Minorista de Chi­
le, entidad respetabilísima, que está organi· 
zada de uno a otro confín de nuestro largo 
territorio, ha pedido en varias oportunidades, 
hnto al Ministro de Economía como a.l Co. 
nlisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, que cumpla con .la ley y que establezca 
normas para la fijación de precios, los cua· 
les son calculados al antojo de los Comisa. 
rios locales, que muchas veces están servidos 
por algunos funcionarios pOlitiqueros y qU6 
hacen demagogia y hasta negocios particu' 
lares con el puesto que desempeñan, pero que 
no cumplen en absouto con la ley, por falta 
de esa reglamentación para la fij:;¡,ción de los 
precios. 

El Comisariato General de Subsistencias y 
Precios, como se sabe, en sus catorce año.:, 
de vida, ha actuado, mUChas veees, ilegal. 
mente. 

Para evitar qUe se siga repitiendo esta ano­
malía, ruego al señor Presidente se sirva en­
viar oficio, en nombre del Partido Agrario 
Laborista, al señor Ministro de Economía y 
Comercio, para que instruya al Comisariato 
en el sentido de qne en· la fijaCión de pre. 
cios al público se considere la legítima uti-
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lidad del· productor y del comerciante, y que, 
en esta forma, S€ dé estricto cumplimiento 
al Decreto-Ley N.o 520 que fijó las normas 
por las cuales debe regirse dicho organismo 
en esta materia. 

He terminado, señor Presidente. 
.señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 

enviará el oficio solicitado al señor Ministro 
de Economía y Comercio. 

Ha terminado el tiempo del Comité Agra. 
rio. 

17. PARCELACION DOLOSA DE TERRENOS 
EN RANCAGUA, HECHA POR UN PAR-
T1CULAR. PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). El 
segundo turno corresponde al Comité De­
mocrático que preside el Honorable señor 
Cifuentes. 

El señor ROSALES. .Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES. Señor Presidente, 
deseo referirme a Un grave problema que se 
ha creado en la ciudad de Rancagua y que 
afecta más o menos a mil personas, todas 
ellas muy modestas y que están actualmente 
amenazadas. de sufrir las consecuencias de 
tina vulgar y odiosa estafa. 

Me refiero, señor Presidente, a lo que ha 
ocurrido allí con motivo de la parcelación 
que se ha hecho de varios predios, por cuen. 
ta del señor Luis Soto l ... eiva. 

El señor BAEZA. ¿Cómo se llama, Hono­
mble. colega? 

El señor Ro.~l\LES. Luis Soto Leiva. -Hace más o menos dos años, el senor 
Luis S<Jto Leiva constituyó una sociedad 
para parcelar terrenos. Instaló una oficina 
comercial y comenzó, señor presiden~, sin 
ninguna autorización legal sus negocIOS q~e, 
a la larga, se han convertido en negOCIa­
dos. 

ImpUlsados por el deseo humano y pro_ 
gresista de tener un pedazo de tierra donde 
poder vivir, centenares de personas se inte­
resaron por estas parcelas y las adquirieron, 
a plazo naturalmente. La mayor Parte de 
estos aspirantes a parceleros son obreros d~ 
las minas de SeweH, empleados modestos, pe­
queños comerciantes, etc., y las inversiones 
que han hecho en estas parcelas represen. 
tan, por consiguiente, todas sus eeonomías, 
representan sus ahorros reunidos a costa, se­
guramente, de muchas privaciones. 

El señor Luis Soto Leiva, en los predios 
denominados "La Granja del Estadio", "Fun­
do San Luis" y "Santa Teresita" o "SanchI. 
na", realizó la parcelación ilegal a que me 
he referido. • 

¿Y cómo actuó este sujeto, señor Presidente? 
Compró terrenos con facilidades de pago y, en 
seguida, se los entregó a los parceleros. El 
comenzó, desde ese momento, a recibir pun­
tualmente las cuotas que tenían que pagar 
los pareeleros; pero, al mismo tiempo el se-' . , 
ñor Luis Soto Leiva hipotecó esOs terrenos . 
De manera, entonces, que se ha creado la 
siguiente situación: al vender él no inscri­
bió los terrenos ni levantó planos ni dió com­
promiso alguno de compraventa, sino que 
extendió un simple recibo firmado por un 
secretario de él, secretario que se retiró de 
la sociedad; porque hace algunos días, en el 
diario "La Hora" de esta capital, se publicó 
10 siguiente: 

"Al Comercio. Declaro al comercio Y' al • 
público en general QUe el 31 de mayo de 1946, 
por razoneE que pronto daré a conocer púo 
blicamente, me retiré, previo aviso legal de 
30 días, de la fi-rma parcelera de Rancagua 
"LUIS SOTO LEIVA". Debo agregar que co­
mo empleado y tesorero de la firma,recibí 
la.:> cuotas de las parcelas, advirtiendo al pú­
blico en general, Que estas cuotas las entre_ 
gué al señor Luis Soto Leiva ante Notario y 
cuya suma ascendía a $ 4:.500,000. ~ÓI 
Moraga C." 

Señor Presidente, de todo esto se despren_ 
de que en el fondo de este asunto hay una 
estafa. 

El señor Luis Soto Leiva, por los antece!1en­
tes que tengo en mi mano, ha recibido, por 
concepto de cuotas, más o menos cinco mi.lJo­
nes de pesos, y, por concepto de hipotecas, 
tres millones más, o sea ocho millones de pe­
EOS. Y ha pagado por los terrenos adquiriaos 
más o· menos un millón doscientos mil pe.<;OS 

El señor MELEJ. Esto es mejor qUe la 
Polla. 
El señor DIAZ. ¡Tiene razón Su Seño:ía, 
ES mejor que la Polla! 

El señor ROSALES. Lo más grave de e.s­
te asunto, señor Presidente, es que los Nota. 
rios de Rancagua hayan autorizado las hi 
potecas de los terrenos que Ya no pertenecían 
al señor Soto. Leiva, ya que este señor, en es­
fu caso, se ha aprovechado de la falta de ex­
periencia y de los pocos conocimientos jurl. 
cUcos de los adquirentes de las parcelas que, 
como he dicho, son, en su inmensa mayOlla 
modestos obreros o empleados. Ellos no saben 
de argucias legales y creyeron Que bastaba un 
sImple recibo firmado por el secretario del 
señor Luis Soto Leiva para que todo estuvie· 
ra correctamente. 

Ahora, cuando han terminado de pagar 
sus cuotas y han ido a reclamar las escritu­
ras, se les ha dicho qUe no tienen ningún de­
recho a reclamarlas, porque no tienen sus 
papeles en forma legal, ya que los terrenos 
están gravados con hipotecas, que es nece­
sario levantar previamente por parte de Luis 
Soto Leiva . 

, 

• 

• 

• 
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¿Cómo es posible, señor Presidente, que lo.! 
Notarios de Rancagua hayan autcrizado es­
tas hipotecas'! 

Es cierto que uno de ellos, el señor Aliro 
Parga, hace poco fué echado por ladrón; pe 
ro fué reemplazado por otro Notario, que 
tampoeo ha hecho nada por remediar este 

• 
gravú;imo problema que afecta más o menos 
a mil personas. 

Pero hay más todavía, señor Presiden~; 
estos parceleros, creyéndose con todos los de­
rEchos, comenzaron a edificar sus casas y . a 
introducir mejoras en sus terrenos. Estas me­
joras representhn algo así como 20 millones 
de pesos. De manera que la estafa es mu;:ho 
más cuantiosa todavía. 

A todo esto hay que agregar un hecho sos­
pechoso. En Rancagua se :;abe que el señor 
Luis Soto Leiva ha hecho últimamente grl1n­
des ínver~iones en la República Argentina a 
donde piensa trasladarse a residir; de ma:le­
ra que todo está preparado para dejar a "'~ 

ta gente estafada, porque incluso ya está 
amenazada de lanzamiento de esos terr€.:.oS 
que han ido pagando centavo a centavo con 
dinero que representa muchos sudores, m-:.l­
chos esfuerws y muchas lágrimas, segura­
mente. 

Por eso, señor Presidente, porque se trata 
de un problema que ha producido alarma f¡ú­
blica en Rancagua, porque afecta a persor.as 
muy modesta, trabajadoras, abnegadas y hu­
mildes, yo quiero pedir esta tarde a la Ho­
norable Cámara que resuelva enviar un ofi­
cio al señor Ministro de Justicia, a fin de que 
designe un Ministro en visita qUe conOZCa de 
'2ste escándalo, se avoque al sumario res­
pectivo y pueda librar a esta gente de la ac­
ción vandálica y criminal de un pillo, -por­
que el señor Luis Soto Leiva no es nada rnás 
que eso: un traficante que ha querido apro­
vecharse de la buena fe Y de la falta de tX­

periencia jurídica de concuidadanos nuestros, 
qUe· son dignos de respeto y protección. 

He terminado, señor Presidente 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). . 

Como no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor ROSALES. " En nombre del Co­
mité Progresista Nacional, señOr Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) 
Así se hara. ' 

18. CABILDO ABIERTO CELE3RADO POR 

LA MUNICIPALIDAD DE TOeOPILLA 

EL 7 DE MAYO ULTIMO. MEMORIAL 

ELEVADO A LA CONSIDERACION DE 

S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI­

CA. PETICION DE OFICIO. 
. 

señor ROSAI.ES.· Señor Presidente el 

resto del tiempo lo va a ocupar el Honorable 
. señor Diaz. 

El señOr IZQUle:RDO. Pido la palabra. 

I 

= 
El señor ATlENZA (Vicepresidente). 

Tiene la palabrr.. el Honorable señor Diaz. 
El señor DIAZ. Agradezco al Honorable 

colega el tiempo qUe ,me ha cedido. 
QUiero ocupar unos pocos minutos la aten­

ción de la Honorable Cámara para manifes­
tar que el día 7 de mayo últim0

1 
la Ilustre 

Municipaliüad de Tocopilla realizo un Cabil­
do Abierto, con asistencia de representantes 
de todas las actividades productoras, socia­
les, sindicales, etc., de la región, y ha eleva­
do un memorial a la consideración del Excmo. 
señor Vicepresidente de la República y de 
cada uno de los parlamentarios de la zona 
con los intere.::antísimos acuerdos tomados en 
ese Cabildo Abierto. . 

Entre los acuerdos tomados hay uno por el 
cual el Cabildú solicita el cumplimiE:ntc de la 

ley N.O 7.707, que fué promulgada con fecha 
23 de octubre de 1943, y que destinaba con 
cargo al mayor rendimiento del impuesto al 
cobre, la suma de $ 6.500.000 a la realiza,ción 
de diversas obras en el puerto de Tocop:Jla. 
Así, para la construcción de edificios desti-:­
nados a diversas oficinas públicas, la canti­
dad de $ 1.500.QOO; para la construcción de 
edificios para la Cárcel Pública Juzgados y 

Cuerpos de Carabinero& la suma de $ 2.000.000, 

Y para la construccion de habit'lciones para 
los obreros, la suma de $ 3.000.000. 

La MunicÍlpalidad de Tocopilla ha realiza .. 
de; muchas gestiones y el Parlamentar10 que 
habla también ha intervenido en algunas 
oportunidades aquí en la r.onorable Cámara y 

ante los organismos respectivos solicitando 
que se dé cumplimiento a esta Ley para que 
así esta Municipalidad pueda llevar a la 

práctica este plan de obras. 
Señor Presidente, como no hay número en 

la Sala, solicito que se dirija un oficio, en 
nombre del Comité del Partido Comunista, al 

señor Ministro del Interior, pidiéndole que 
se sirva hacer dar cumplimiento a la Ley que 
he citado. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 

enviará, en nombre del Comité Progresista 
Nacional, el oficio a que han aludido Su Se-- , norIa. 

El I'eñor DIAZ. Señor Presidente tam. 
b:én el Cabildo ha tomade el acuerde de pe" 
dIr que, en las oficinas salitreras María Ele' 
na y José Francisco Vergara, en cada una de 
las ~uales .hay solamente un edificio para el 
fu?cxma~~en to de dos escuelas, se construyan 
mas edifICIOS, porque la capacidad de los ac~ 
tuales no es suficiente y hay gran cartidad de 
alumnos que no pueden asistir a clases por 
esta falta Je locales. 

Solicito, señor Presidente, se dirija. oficio 
a: señor Ministro de Educación, haciéndole ' 
presentes esta observaciones con respecto a 
las escuelas de la oficinas salitreras JoslÍ 
Francisco Vergara y María Elena. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
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enviará oficio a nombre de. Su Señoría al se· 
ñor Ministro de Educ. ';ión. 

. El señor DIAZ. Finalmente solicito, se-
ñor Presidente, qu - se inserte en el Boletín de 
Spsiones y en la versión ofi..:ial de prensa estas 
importantes resoluciones adoptadas por el 
Cabildo abierto a que me he referido para co 
nacimiento de la opinión pública y de los Ho­
norables colegas. 

Creo que en este momento hay en la Sa­
la número suficiente para tomar el acuerdo 
que solicito. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). So-
llcito el asentimiento unánime de la Honora· 
ble Camara para hacer la inserción a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Díaz, 

Acordado. 
-Dice el documento cuya inserción en la 

versión oficial se acordó: , 

"ELEVA CONCLUSIONES CABILDO ABIER 
TO.-

EXCMO. SEÑOR VICEPRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA: 

"La l. Municipalidad de Tocopilla, en se 
sión celebrada el 27 de abril del pre3ente año, 
acordó convocar a un Cabildo Abierto en 
esta ciudad para tratar y discutir COn el Due 
blo acerca de la solución de problemas de im, 
1JOrtancia para la ciudad y el Departamento, 
apoyar decididamente las conclusiones del Ca­
bildo Abierto celebrado en Antofagasta. 

Realizado este Cabildo AbIerto en esta ciu. 
dad en la noche del 17 del presente, con 
asistencia de todo el pueblo, en el Teatro Na­
cional, se tomaron las Siguientes resoluciones, 
en los diversos temas tratados: 

"1.0, Alza de tarifas marítimas. 
, 

Oponerse decididamente al alza solicitada 
por las Compañías NavierflE, por ser un aten 
tado más contra la angustiOsa situación de 
los pueblos del norte, falto de artículos de 

. primera necesidad, solicitar la formación de 
una Sociedad Marítima del Estado, a base de 
acciones que se venderían en todo el territo­
rio nacional para obtener el capital necesa­
rio para la compra de vapores modernos con 
que atender y explotar desahogadamente el 
comercio de transporte marítimo. 

Como solución inmediata se acordó 
apoyar la resolución tomada por los Parla­
mentarios de las Provincias de Tarapacá y 
Antofagasta en una reunión efectuada en la 
Capital; solicitar se autorice a las naves ex' 
tranjeras para transportar artículos de pri­
mera necesidad al Norte del País, mientras 
el Gobierno esté en condiciones de poder or­
ganizar un normal Servicio de Transporte; pe­
dir que los transportes de guerra de la Arma­
da Nacional completen este Servicio a objeto 
de asegurar Un normal abastecimiento a las 
provinCias del norte de los ,articulas de prim& 
ra necesidad; que se ponga inmediatamente 

====' • 

e11 vigencia un Decreto del Ministerio de .Eco­
nomía y Comercio sobre porcentaje de carga 
para vinos en los barcos nacionales. 

Finalmente, considerando la importancia 
del puerto de Tocopilla, por su rubro de im­
portaciones, se solicita el aumento de Su .ca­
tegoría a puerto de primera clase, lo que Iría 
al mismo tiempo con aumeüto de clasificación 
para la Aduana y ascenso de la Capitanía a 
Gobernación Marítima, a fin de aumentar y 
mejorar estos importantes servicios. 

"2,0.- Cumplimiento de la ley N.o 7.700. 

Promulgada como Ley de la República con 
fecha 23 de Octubre de 1943, y financiada con 
el rendimiento del impuesto al cobre, esta Ley 
que destinaba la cantidad de $ 6.500.000, para 
diversas obras de adelanto local, hasta hoy 
nada de ello se ha conseguido hacer realidad, 
a pesar de diversas promesas sobre iniciación 
de los trabajos que se pasan a enumerar: 

1,0, Construcción de un edificio para 
las Oficina., de diversos servicios públicos, pa­
r'l lo qLe se destinó la suma de $ 1.500.000, 

2. o . Construcción de un Edificio para 

Cárcel Pública y Juzgado y otro para el Cuer­
pe de Carabineros, para lo cual se destinó 
$ 2.000,0[0, 

3. o. Construcciones de habitaciones pa-
ra obreros, para 10 que debía entregarse la 
suma de $ 3.000.000. 

Se han realizado diversos estudios técnicos 
sobre estas construcciones y la I. Municipa­
lidad ha cedido el terreno para la construc­
ción de la población obrera, pero nada efec­
tivo se ha hecho a pesar de haber transcu­
rrido casi tres años. 

Por est •. s consideraciones y ante la urgen­
te necesidad de proceder a la construcción 
inr.lediata c:e los edificios que fija la Ley N.o 
7.707, se acordó pedir a V. E. tome las me. 
didas urgentes que esta situación requiera 
para que a la mayor bre, edad se inicIen too 
das estas construcciones, para lo zual está 
destinada la suma de $ 6 500.000. 

"3.0.- Problema educacional. 
• 

A este respecto se consideró la enorme can-
, 7 l' 

tidad de población escolar, de 1, ;nll niños Que 
no tienen cabida en el Grupo Escolar existen­
te, y por lo tanto han debido repartirse en 
otras tres escuelas fiscales, las cuales funcio­
nan en edificios particulares y en seis escue­
las particulares, todas las que aún no tiene 
capacidad para admitir a toda esta población 
escolar y cuyOs edificios no tienen capacidad. 
y las exigencias pedagógicas que precisa el 
estudiante, el liceo de Tocopilla, funciona tam­
bién en un local por lo demás inadecuado, ya 
que construido de material ligero, fué destina-

• 

, 
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do a un fin muy distinto al d _ un plantel edu­
cacional. 

En las oficinas salitreras de María Elena y 
José Francisco Vergara, se ha destinado sólo 
un edificio p&.ra funcionamiento de dos es­
cuelas en cada una de esas localidades y por 
ello debe hacerse su funcionamiento alterna­
do, perjudicando así el rendimiento del niño y 
11 labor misma del profesorado. 

El D~creto N. o 3060, dI.; 6 de agosto de 1929, 
establece en sus artículos 12 y 14, obligacio­
nes a. las Empresas Industriales de cooperar a 
la acción educacional del Estado, construyen­
do y cediendo gratuitamente el uso de edifi­
cios escolares. 

Producida est,a solución, habría que ir a la 
necesidad de aumenLr la cantidad de pro­
f(;sorado, para atender a la mayor población 
escolar, tanto en el puerto como en las ofici­
nas salitreras, donde debe exigirse a las Com­
pañías el cumplimiento de los artículos 19, 
párrafo 2, o del ReglamentJ citado. 

Se acordó pedir que se construya un edifi­
cio para el funcionamiento del Liceo de To­
copilla, con todas las dependencias que requie­
re un esta tnecimien to de esta importancia. 

QUe el Ministerio de Educación solicite a 
las Compañías Industriales respectivas, la 
construcción de edificios necesarios para el 
funcionamiento de escuelas en las Oficinas 
María Elena, Francisco Vrrgna, yen la Mina 
Despreciada, en cumplimiento de lo dispues" 
to en los artículos 12 y 11 del Decreto N. o 
3060 de 6 de agosto de 1929. 

Que el señor Ministro je Educación soli­
cite de las Compañías Salitreras de Tarapacá 
y Antofagasta la' designación del profesora­
do necesario para las escuelas de las Oficinas 
Salitreras Rica Aventura y Empresa, aumen­
to de la Oacina Prosperidad, en cumplimien­
to al artículo N ,o 2 del Reglamento ya cita­
do. 

Se solicit&., finalmente, del señor Ministro 
de Educación, la creación de 10 plazas para 
profesores para las Escuelas del Departamen­
to, las que ya han sido pedidas por la Inspec­
ción Escolar. 

"4.0.­
potable y 

Ampliación de 
alcantarillado. 

I 
• 

servicios de agua 

Considerada la necesidad de, aumentar el 
cau~al. de agua potable que recibe Tocopilla, 
es mdlSpensable la instalación de otra cañe­
ría cond~~tiva, desde Colupo al puerto, la 
cons!;¡rucclOn en esta ciudad de otro estan­
que de concreto armado con crupacidad de al­
macenamiento para 500 metros cúbicos de 
ag~a y con la debida altura para que tenga 
sufI<:lente presión y lluegue' a los sectores más 
apartados de la ciudad. 

A,c¡imismo, es de suma importanCia aten­
der a, la prolongación de los servicios de al-

cantarillado yagua potable a la parte norte 
de la ciudad, con la prolongación de la red 
respectiva. 

Se acordó, por tales razones, solicitar que 
el Departamento de Hidráulica proceda a 
efectuar estas instalaciones, sobre lo cual ya 

_ se han hecho algunos estudios; además dete 
estudiarse la manera de instalar un servicio 
matriz de alcantarillado yagua potable i~­
dependiente, para el sector de Villa Esmera.¡ 
da, por ser ese sector muy distraído del centro 
de la ciudad, 

Obtenidas todas estas mejoras en las insta­
laciones para su mayor aprovisionamiento de 
agua, deberá estudiarse el abaratamiento de 
este elemento de vital importancia para la 
vida de los habitantes, salubridad de ·la po­
blación Y aumento de las actividades agríco­
las de la región, 

":L 0.- Creación de una escuela de pesca, 

Considerada la importancia de la fauna 
marítima de esta región, la falta de personal 
técnico, elementos adecuados para la pesc" .. 
medios de conservación y de industrialización 
del pescado, se acordó solicitar del S. Gobier­
no la creación de una Escuela de Pesca, dota­
da de un frigorífico, y de una fábrica de wn­
servas de pescado para Q¡ue pueda ser debi­
damente aprovechada la producción, y fundar 
asi las bases de una sólida industria que ven­
dría a beneficiar a estas pOblaciones que siem.­
pre sufren escasez de alimentación sana Y 
adecuada. 

Sobre esta materia, han venido también 
técnicos que han ppdido apreciar la bondad 
de estos mares en cuanto a sU enorme can­
tidad de peces aptos para la alimentación e 
industrialización. 

I 

"6.0.- Pro blema caminero. 

En vista del mal estado del actual camino 
costanero, que une este puerto a la ciudad de 
Antofagasta, causando un enorme desgaste en 
neumáticos y resortes en los vehículos que 
hacen el servicio de carga yde pasajeros en­
tre ambos puntos, se acordó pedir a V. E. un 
arreglo definitivo de tan importante camino, 
a fin de evitar los grandes perjUicios que en 
la actualidad están recibiendo los propieta­
rios de autos y camiones. 

Esta materia es de vital importancia, ya 
que es el único medio de transporte más ex­
pedito para unir al puerto de Tocopilla con 
la ciudad capital de la provincia, facilitando 
coneHo no sólo la movilización de pasajeros, 

,.sino que también el transporte y aprovisiona-
miento de muchos artículos de primera nece­
sIdad para este Departamento. 

, 

, 
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"POR TANTO: 

Esta Ilustre Municipalidad, en representa. 
ción de todo el pueblo, respetuosamente re­
caba a V. E. su digna atención a las peticio­
nes acordadas en el Cabildo Abierto celebra­
do en esta ciudad y cuyas finalidades, desde 
Sp organización, no han sidv otras que pedir 
al Supremo Gobierno de la N .. ción la inme­
diata solución de todos e.-tos problemas, que 
son de vital importancia para el desarrollo de 
todas las actividades de este Departamento y 
para la vida los habitantes. 

Es justicia, Excmo. señor". 

19. SITUACION DE LOS PEQUEÑOS PRODUV­
TORES DE PASAS DEL VALLE DE HUAS­
CO. OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Cones­
ponde el tercer turno al Comité Socialista. 

El señor MELEJ. Pido la palabra, señor Pre-
sidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia del Comité SOCialista, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MELEJ. Señor presidente, quiero apro­
vechar los pocos minutos que ha tenido la gentl­
leza de cederme el Comité Socialista para refe­
rirme a un asunto que afecta a numerosos peque­
ños productores del Valle de Huasca, de la pro­
villcia de Atacama, que tengo la honra de repre­
sentar en esta Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - :Feliz­
mente. 

El señor MELEJ. Muchas gracias, señor pre­
sidente. 

Los pequeños productores de los Va.lles San ~é­
lix y Tránsito que se encuentran hacIa el intenor 
de la ciudad' de Vallenar, me han estado escri­
biendo desde hace algunos días y me han infor­
mado de la situación' en que se encuentran, debí­
uo a que no han podido colocar en el mercado su 
producción de pasas. Esto se debe a que se han 
traído a Santiago, con anterioridad, pasas de otras 
regiones del norte del país, por lo cual los pe­
queños productores aludidos se encuentran sin co­
locar su propia producción, que sube a 25 mil kI­
logramos. 

Por este motivo se han dirigido a mí para que 
procure obviarles la situación angustiosa en que 
se encuentran. 

Con este fin, he estado haciendo gestiones par­
ticulares ante el Instituto de Economía Agrícola; 
y deseo hoy plantear este. prOblema ante. la Ho­
norable Cámara con el objeto de que se SIrva to­
mar el acuerdo 'de enviar oficio a los señores Mi­
nistros de Agricultura y de Economía y Comer­
cio haciéndoles presente la situación angust10sa , 
en que se encuentran estos productores, para que, 
a la brevedad posible, se tomen las medidas co­
rrespondientes. 

• 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Sollcito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para en­
viar oficios, en su nombre, a los señores Minis­
tros de Agricultura y de Economía y Comercio, 
trasmitiéndoles las observaciones fOl'OlUladas por 
el Honorable señor Melej. 

;j DE .JlJl. .. lO DE ] 946 
• • 

Acordado. 
El señor MELEJ.­

sidente. 
Muchas gracias señor Pre-

• , 

20.-INCIDENTES EN LA POBLAVION "ANEXA 
LAUTARO" DE LA COMUNA DE BARRAN­
CAS. RESPUESTA A ALUSION PERSO­
NAL POR LA PRENSA. 

, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Tiene la 
palabra el señor Sepúlveda. . 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- En el 
diario "El Siglo", de fecha 26 de junio, aparece una 
publicación que dice: "Terror en Barrancas! TrOtl>­
kistas planean un asalto annado contra pobla­
dores de Gabriela Mistral. El propio Diputado Ra­
miro Sepúlveda planteó la destrucción de las ca­
sas" . 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- No se oye. 
El señor SEPULVEDA (don Ramiro). A con~ 

tinuación dice: 
Hay alarma en la población Gabriela Mistral. 

de Barrancas, ante las actividades de elementos 
trotskistas, tales· como Emilio Zapata, Pedro Cá­
ceres, Manuel Cortés y Ana Leiva, que intentan 
desalojar a los legitimas pobladores, para usurpar­
les sus derechos. Han iniciado su campana con 
una serie de publicaCiones insidiosas y calumnio­
sas, que ya han sido, desmentidas oportunamente 
por lOS legítimos ocupantes de terrenos en Po­
blación Gabriela Mistral. 

Se prePara un asalto a mano armada contra 
los pobladores. En efecto, en una reuniÓn de .la 
Seccional Socialista celebrada recientemente y a 

• la. cual asistió el. propio diputado Ramiro SepUl-
veda, se llegó a plantear el reclutamiento de 60 
hombres para ir a desalojar a los pobladores y 
destruir todas sus viviendas. 

-Eso traería nefastas consecuencias- argumen­
tó el propio jefe de la Sec-cional Socialista. 

-Usted es un derrotista, camarada le respon­
dió el diputado. 

pese a que no hubo acuerdo para ir inmedia­
tamente a quemar todas las vivien~as, como plan­
teó Ana Leiva, los elementos trotskistas de la sec­
clonal han seguido hostilizando a los pobladores, 
y por las nocbes hacen verdaderas correrlas. Los 
pobladores han puesto en conocimiento de las au­
toridades los odiosos hechos, que de un momento 
a otro pueden culminar en una tragedia". 

Señor Presidente, yo no sé hasta dónde llega 
la moralidad, de cierta prensa cuando, en publl­
ca.ciones de esta naturaleza, hace aparecer su­
puestamente a un parlamentario como que ha 
estado en una reunión y todavía, manifestando 
que ha habido un diálogo entre el ~Cl'etar1o de 
la Seccional socialista y el parlamentarIo que habla. 

Esto es totalmente absurdo y falSO, por cuan­
to no he ido a Barrancas desde hace bastante 
tiempo ni he tenido participación en este RSlUl­
to aparte de una entrevista que obtuve con el 
ViCepresidente de la Repúblir.a para acompafiar 
a los que tienen las escrituras, a los verdaderos 
pobladores. Fuera de estas gestiones, no he te­
nido otra en relación con esta situación de Ba­
rrancas. 

La verdad es, señor Presidente, que liD. ~rupo 
de pobladores de la Población Lautaro obtuVieron, 
la personalidad jurídica para una sociedad y e¡t­
tre ellos compraron ~ terreno que q~a a CQl:­
tinuación de la población, y que ellOiS llaman 
"Anexa Lautaro". 

Pues bien, estos terrenos, cuyas escrituras estíItD 

• 

• 

• 
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en manos de ellos, fueron adqUiridos, si Do me 
equivQCo, el 8 de junio de o este año. y el 18 de 
junio en la noche, varios elementos comunistas, 
con velas, llegaron a levantar algunas casas, cho-
zas ... 

El señor GODOY. ¿No serian brujos? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Honora-

ble señor Godoy, esos están en Talagante. 
El señor SEPULVE:! lA. . .. para en seguida ma­

nifestar que eran pobladores. 
-VARIOS SEÑORES DIPUT'T'TADOS HABLAN 

A I.A VEZ. 
El señor SEPOLVIi:OA. No obstante esto, senor 

¡>residente, loS pobladores legitimos recurrieron 1n­
mediatamente a la Justicia; en primer lugar, a 
Carabineros. Y fueron al terreno el Teniente de 
Carabineros de Barrancas, un Mayor de la Pre­
fectura Rural y el Intendente de la ProvincIa; 
quienes comprobaron que esta gente se h3ibIa 
cambiado la noche antes, porque el pasto estaba 
fresco aún, y, en seguida, hicieron la denuncia a 
1aa autoridades conespondientes. 

Pues bien, según "El Siglo", este grupo, que 
sólo es de veinte personas, y que fueron a po­

de los terrenos, aparece como victima 
de lID posible asalto de los socialistas. No hay tal. 
Los socialistas no han planeado ni planean tal 
asalto; la provocación viene precisamente de los 
comunistas. Es tal la provocación, que estos ele­
mentos pretenden defenderse ahora con una pre­
sentación, hecha también con fecha 8 de junio, 
ante la Caja de la Habitación ... 

El señor BAEZA.- Esa es la justicia; esa M 
la verd3id. 

El señor SEPULVEDA. y no resulta ser más 
que una tinterill3ida de las corrientes, por cuan_ 
to no hay ninguna disposición legal que ampare 
tal procedimiento; as! lo ha establecido ya uno 
de los abog3idos de la Presidencia, que estaba en­
cargado de estudiar este problema, según los an­
tecedentes que están en poder o del Ministerio del 
Trabajo. La Caja no ha hecho otra cosa aqui, que 
tratar de defender en forma tinterrillesca a gente 
que no tiene ningún dereCho a esos terrenos. 

Yo protesto, señor Presidente, por esta situa­
ción, por el hecho de que cierta prensa se preste 
para publicar cosas de. esta naturaleza en con­
tra de los parlamentarios; para arrojar cuanta 
mugre hay en contra de un parlamentario que 
no ha hecho otra cosa que cumplir con su deber 
y que no ha tenido participación alguna en aque­
llos sucesos que está inventando el diario "EI 
Siglo". 

Esto no ha sido como "El Sauzal", éste no es 
lIn atropello de los socialistas para con los an-

o gelitos comunistas ... 
Esta es la provocación que pretenden seguir ade­

lante los comunistas, para qUe los socialistas, en 
su exasperación, vayan en contra de ellos, a fin 
de aparecer más tarde como victimas ... 

El señor BAEZA. ¡No es efectivo! 
señor ATU:NZA (Vicepresidente>. Honora-

ble señor Baeza. 
El señor SEPULVEDA. No hay el propós1to si­

quiera, de parte del parlamentario que habla. de 
ir en contra de gente que tiene algunos derechos 
adquiridos ... 

El señor BAEZA. ¡No tienen ningún derecho! 
'El señor SEPULVIi;¡ lA. Nunca lo he preten­

dido. Sin embargo, el Honorable señor Baezao que 
se lleva intern1mpiéndome, habló conmigo el dia 
antes pidiendo que interviniera para buscar un 
arreglo. En esa situación, le contesté lo que co-

rresponclia y le expresé: éSta es una cuestión le­
gal y, como tal, debe ser resuelta por la Justi­
cia, porque ella es la encargada de resolver y de­
cir quién tiene la razón. 

En esta situación, yo prote6to, señor Pre.slden­
te, por estas calumniósas expresiones del diario 
"El Siglo". 

El señor ATIENZA (VicepresideneL ¿Ha ter-
minado Su Sehoria? 

El señor SEPULVEDA. Si, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Le que­

dan todavia cinco minutos' al Comité SocialIsta. 
El señor OJEDA.- Renunciamos al témlino, se­

ñor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Izquierdo. 
El señor IZQUIERDO. Como va a llegar la 

hora destinada a lOs proyectos de acuerdo, ¿no 
podríamos empezar con ésto inmediatamente, pa­
ra ocupar, a continuación, los cinco minutos del 
Comité Socialista y todo el tiempo del Com1té 
Conservador? 

, 

El señor VALDES ,LARRAIN. Las votacIones 
tienen que ser a las 7 en punto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). F'alta un 
minuto. 

o 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cama­
ra para conceder al Honorable señor IzqUlerdo 
cinco minutos después del tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

Acordado. o 

• 

21. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor ATIENZA (VIcepresidente). Me per­
mito anunciar para la Tabla de Fácil Despacho 
de la próxima semana, los siguientes proyectos: 

"1.0 Fijación del valor reembolsable por el usu­
fructuario de las obras del embalse de Culimo; 

2.0 Asimilación al régimen de jubUación para 
empleados públiCOS a los servidores de Beneficen­
cia y Asistencia Social; 

3.0 o Autorización a la Municipalidad de La Cruz 
para contratar un empréstito; 

4.0 Autorización al Presidente de la Repúbl1ca 
para transferir, a titulo gratuito, a la institución 
denominada "Cruz Blanca" el dominio de Un te­
rt'eno fiscal ubicado en el barrio de Chuchunco, 
en Santiago; 

5.0 Autorización a la Municipalid3id de Pena­
flor para contratar un empréstito; 

6.0 Liberación de derechos o para la internación 
del producto "calf-man", destin3ido a la al1men­
tación de terneros, y 

7.0 Proposición de archivo de la Comisión de 
Defensa Nacional". 

22. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . Con la 
venia de la Honorable Cámara, me permito anun­
ciar algunas renuncias y reemplazos de miembr08 
de Comisiones. . 

o o 

El Honor8!ble señor Morandé renuncia a la Co_ 
misión de Policía Exterior; se propone en sU rean­
plaZo al Honorable señor Undurraga. 

Si le parece a' la Honorable Cámara, se acep·· 
tarán la renuncia y el reemplaZo propuestos . 

ACOl'dado. 
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la -que podría informar a la Honorable Cámara el 
próximo martes. 

El señor GODOY. ~. el precedente. Honorable 
señor Concha. La' Honorable Cámara acostumbra 
pronunciarSe sin informes sobre estas peticiones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Eso f~ 
refiere. generalmente. a las inserciones que se ha­
cen en el Boletin de Sesiones. pero no cuando se 
trata de hacer una pUblicación en todos los dia_ 
rios del país. como en el presellte caso. 

El sefior GODOY. Pero también se autorizan 
publicaciones de prensa. 

El sefior CONOHA.- ¿Me permite. señor Pre~i_ 
dente? 

El sefior ATIENZA (Vlcepresidente).- Con la 
~nia de la Sala ... 

El sefior CONCHA. Honorable señor GOOOY· 
precisamente contra esa mala costumbre van mIs 
palabras. porque recordará Su Señoría que. en 
una sesión anterior la Honorable Cámara acordó 
JJUblicar alguI10S infonnes y después se vló que 
esas publicaciones subían de doscientos o tresclen­
t06 mil pesos. 

Creo que no es posible tomar esta clase <1e 
acuerdos sin conocer antes la cuantía del gasto 
y vl"r si hay o no dineros para hacerlo. 

El sefior GODOY.- Recordará Su Sefioria que 
el sefior Presidente manife~tó. en la reunión de 

,Comités. que ib", a representar a la Honorable 
Cámara. esa resolución ligera que se adoptó. por 
cuanto no tenía idea del costo de la publicación, 
y que, posteriormente. los Comités interpretaron 
esto de manera tal que el gasto ~e redujo a la 
tercera p!l.rte. Con todo. mi opiniÓJl ahOra es que 
ese gasto era más o menos inútil. pero era una 
cosa resuelta por la Cámara. 

El sefior OJEnA.· Me paI'€ce que la Honorable 
Cámara es soberana para resolver cualquiera de 
e&tos problemas. Por lo demás, se ha manifestado 
que la publicación de este proyecto no es larga. 
por cuanto no tiene .más de seis carmas. 

El señor CORREA LARR.\IN.- Que se pUblique 
erJ la veroión oficial. 

El señOr OJEDA. Esto quiere decir. práctica­
mente. qUe esta publicaCión no significará tanto, 
porque en Santiago vale más o menos tres mil 
pesos la página. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pero se 
solicita qUe se pUblique en todos los diarios del 
país. 

• 

El señor OJEDA. Sacando-- ~¡na conclusión de 
esta especie. creo que no ¡¡erá mUcho el gasto. La 
Cámara debe resolver este problema porque lo ha 
solicitado una de sus Comisiones. 

El señor A'IU:NZA eVicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma solicitada por la Comisión de 
Educación. 

Varios "eñores DIPU'I'ADOS.- No. señor Presi· 
dente ... 

, El señor GODOY. Importa un rechazo. entoll­
ces. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la peticiÓJl formulada por la Comisión de 
Educación. 

-Durante la votación. 
El señor RIOS V ALDIVIA. Esto rué acordado 

Por la unanimidad de la Comisión. 
Varios señores DIPUTADOS. Así fué. 
El señor CONCHA. Nosotros no nos oponemOll, 

fino qUe queremos qUe haya un informe sobre el 

costo de la publicaCión y los medies con que ¡;e 
cuenta para hacerla. 

-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA. - EstamoS de acuerdo en 
que se haga la publicación. pero queremos que se 
informe ~{)bre el gasto. 

El señor GODOY.- Pudo haberse hecho antea 
también. 

-Practicada la votación en forma ecoDómica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 'El 
votos; por la negativa. 9 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Queda 
aprobada la publicaCión que se ha solicitado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se facul. 
tará a la Mesa para qUe ordene 1:1 publicación en 
les diarios que estime conveniente. 

El señor OJEDA.- Referente a este particular, 
señor Presidente. creo que la publicación d~bie­
ra h~erse únicamente en los diarios de las cabe­
ceras de provincias. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
reCe a la Honorable cámara. la Mesa quedará fa­
cultada para &coger los diarios en que debe ha­
cerse la pubUcaclÓJl. 

Acordado. 
El proyecto que se acordó insertar dice: 

"LEY ORGANICA DE LOS SERVICIOS 
EDUCACIONALES 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La educación es una 'de las más impOrtantes 
funciones de un Estado realmente progresiSta, 
y ningún problema nacional puede r€cibir una 
solución de carácter permanente si el Gobier­
no no dispone de la eficaz ayuda de la escuela. 
La escuela es el más precioso instrumento cOn 
que cuenta el Estado para plasmar la menta· 
lidad de las generaciOnes futuras, con miras al 
engrandecimiento de la Patria y al perfeccio-:­
oamiento de nuestro sistema de Gobierno. Por 
eso, no escatimaré ningún sacrificio para dotar 
a la educación nacional de la mejor organiza­
c:ión, y al país, de cuantas escuelas sean neceo 
sari-as. 

• 

Nuestra educación, organizada a lo largo del 
siglo XIX, cuando las preocupaciones sociales 
eran diferentes, y calcada en gran par·te de S1:l­

temas creados para otros pueblas con proble­
mas distintos a los de nuestra colectividad, ado· 
lece del grave inconveniente de nO responder 
a las actuales aspiraciones y necesidades nacio­
nales. Desde hace más de treinta años, voce3 
autOnzad .. s vIenen denunciando la falta de 
sentido económico de nuestra enseñanza y su 
·orientación demasiado intelectualista. 

Otro de ¡fus defectos es su falta de unidad, 
pues no existe la debida coordinación entre 
las distintas ramas de la enseñanza. No con­
tamos, en verdad. con un sistema educaciOnal, 
sino con una serie de organismos inconexos, que 
lejOs de completarse mutuamente, repiten a ve­
ces la misma enseñanza con el consiguiente' re­
cargo económicO para ei .lf.stado. Tampoco hay 
n1nguna cOntinuidad entre los planes de es-

, 
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tudio y los programas de la escuela primaria 
y los del liceo. La enseñanza técnica está com­
pletamente desvinculada de las ramas que pro­
porcionan la cultura general. Por otra parte, en 
repetidas ocasiones ha sido denunciada la de­
ficiente preparación con que se incorporan 
los alumnos a las aulas universitarias. Todo 
esto se explica fácilmente si se c<>nsidera que 
las diferentes ramas de la enseñanza se or­
ganizaron en épocas distintas y Se desarrolla­
con en lorma independiente, . sin obedecer a 
un plan de conjunto previamente estudiado. 
Durante muchos años, los diversos tipos de 
escuelas han estado bajo la autoridad de va­
riOs Ministerios, y si mucho se ha hecho ya en 
el sentido de concentrar toda la enseñanza ba­
jo la autoridad del Ministerio de Educación, 
aún quedan escuelas que dependen de üotras 
Secretarías de Estado. Las mismas ramas de 
la enseñanza que ya están bajo la autoridad de 
ese Ministerio, acusan todavía la falta de 
coordinadón originada en la época en que de­
pendían de diferentes autoridades. Es, pues, 
indispensable someter a nuestra educación a 
una revisión total, ~anto para ponerla de 
&cuerdo con las necesidades del país en el 
momento actual, cOmo para establece entre 
los elementos que integran nuestro sistema 
educacional, la coordinación necesaria para. 
imprimirle un carácter Orgánico· 

Debe advertirse, desde luego, que las fallas 
que puedan señalarse a la educación nacional 
no significan en modo alguno que no haya. 
cumplido una misión trascendental a través de 
nuestra vida republicana. Lo que ocurre es 
que necesita ser rectificada de acuerdo con la 
experiencia adquirida y puesta a tOno con 
los nueVos ttempos, con nuestra propia reali­
dad y con los más recientes progresos de la 
educación. 

Esa falta de unidad de nuestra enseñanza 
se ha agravado en los últimos años, debido a 
una serie de refOrmas de detalle que, en lugal 
de corregir defectos, han contribuido a hacer­
los más graves. Se puede comprobar la ver­
dad de lo que, decimos si se analiza la legis­
lación . y la reglamentación vigentes. Nada 
más caótko y contradictorio que esta legis­
lación. Es tal el número de Decretos-Leyes, 
de Decrertos con fuerza de ley y de simples 
decretos que han modificado una y otra vez 
nuestra enseñanza, que hoyes poco menos 
que imposible establecer, en forma clara y ex­
plícita., cuál es el régimen legal a que están 
sometidos los diversos servicios educacionales. 
Ello se debe a que las múltiples reformas in­
tentadas han carecido de un plan de con­
junto. 

Es indispensable superar la visión errada 
del problemé:. A ello obedece el Proyecto de 
Ley Orgánica de los servicios Educacionales 
que tengo el honor de someter a vuestra ilus­
trada consideración. 

Estimo que los vacíOs y defectos qut! pre-

senta nuestra educación se pueden 
en dos categorías perfectamente 
das: 

, 

== . 
agrupar 

1. o AquellOS que se refieren a la amplia-
ción de los servicios; a la creación de todas 
las escuelas que sean necesarias para ab'l'or­
ber a esa grqn cantidad de niños que nO asis­
ten a la escuela y que mañana irán a engrosar 
la masa ya considerable de analfabetos, pro­
blema que es de orden financiero y que se 
redu0€! a que el Estado disponga de los recur"" 
SOs suficientes para hacer frente a tales crea-

• ClOnes, y 
2. o Aquellos que se refieren al mejora-

miento de los actuales servicios; a la mejor 
coordinación y orientación de nuestra 
ñanza, es decir, el aspecto propiamente técni­
co de nuestro complejo problema educacional. 

Ambos aspectos son igualmente importan­
tes, pero parece lógico que antes de proceder 
a nuevas ereaciones, se deba saber qué or­
ganización y cuál orientación va a dárseles a 
dichos establecimientos· 

El proyecto de Ley Orgánica que someto a 
vuestra consideración >tiende a corregir los de­
fectos técnicos de nuestra educación, es de­
cir, a organizarla, a coordinarla y a orientar­
la en fOrma que responda a las necesidadea 
nacionales. . 

Este proyecto fué redactado a c<>mienzos d.ei 
año 1943, pOr mi Ministro de Educación 
Benjamín Claro Velasco. 

Al alejarse del Ministerio, en junio de 1943, 
lo puso en manos de un grupo de Diputados, 
quienes lo presentaron al Congreso como iDl­
ciativa parlamentaria. La reforma constitu­
cional aprobada redentemente ha· impedido 
que este provecto. del cual va estaba cOno­
ciendo la Cámara de DiputadOS, pudiese tra­
mitarse. 

Esta circunstancia ha permitido intrOductr 
al proyeüto algunas modificaciones que la ex­
periencia ha hecho aconsejables. 

El proyec,to constaba, primitivamente, de tres 
partes, la tercera de las cuales estaba desti­
Dada al personal de los servicios educacionl:l,­
les. En ella quedaba reglamentada toda la 
vida funcionaria de los profesores y, demás 
Empleados de la Educación, desde su 
al servicio hasta el momento de su retiro. La 
redente promulgación del Estatuto Adminis­
trativo les ha quitado su oportunidad a la 
mayor parte de las disposiciones allí conte­
nidas. 

En· efecto, salvo unOs pocos artículos que se 
J'efieren a modalidades muy. especiales de la 
iunción educativa, todo lo demás está con­
templado en el Estatuto. Y de estos pocos ar­
tículos, algunos sOn materias de reglamento '7 . 
otros se refieren a modificaciones a la Ley 
lJue fija la Planta y sueldos del Personal que 
depende del Ministerio de Educación. El$tOl 
últimos serán materia de otro Mensaje que el 
Ejecutivo enviará Oportunamente. 

, , 
j 

• 
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Obedece el presente Proyecto a la siguiente 
concepción: las abundantes y contradictoria.'! 
dispOsiciones que hoy existen deben ser reem­
plazadas pOr sólo dos leyes fundamentales: 
por la Ley Orgánica de los serviciOs, que esta­
blezca las lineas generales de toda organiza­
ción educacional, y por la Ley que fij e la 
Planta y Sueldos del personal dependiente del 
Ministerio de Educación. 

Todo lo demás: reglamentos, planes de es· 
tudio, prOgramas, deberá ser estudiado por la 
Superintendencia de Educación. Sólo se ex· 
ceptuarán de esta regla los servicios depen­
dientes de la Dirección General de Bibiotecas, 
Archivos, Museos y Monumentos Nacionales; 
que, por ocuparse de materias que se apartan 
en muchos aspectos de las entregaS a otras 
Direcciones Generales, deberá tener su Esta­
Ituto Orgánico propio. 

Ahora bien, como en la Superintendencia 
estarán representadas todas las ramas de la 
educación, los planes de estudio y prOgramas 
estarán perfectamente· cOordinados, y cual· 
quiera modificación que . se haga en alguna 
rama de la enseñanza o en algún aspecto de 
la educación, no se aprobará sin que se intrO­
duzcan, previamente, las modificaciones que 
ella suponga en 0tras ramas o en otros aspec­
tos del sistema. De este modo la perfecta 
cOordinación que este Proyecto establece en 
las lineas generales, en el aspecto externo, po­
dríamos decir, de nuestro sIstema educacional, 
deberá continLarse en la parte interna, eh 
el aspecto medular, representado por el conte­
nido de nuestra educación. Tampoco puede 
el Gobierno dejar este contenido, esta orien­
tación, o sI se prefiere, la filosofía que infOr­
mará nuestra enS€ñanza, entregada libremen­
te al criterio de la Superintendencia. Si bien 
es cierto que deben ser los técnicOs los que 
deben fijar en sus detalles, las materias que 
deberán contener los programas y la forma 
en que se repartirán en los diferentes cursos, 
el Gobierno tiene la obligación de fijar los 
principios generales que los planes de estudio 
y los programas se encargaráh de poner en 
práctica. 

En el Título Preliminar del Proyecto, se han 
enunciado aquellos principiOS más importan­
tes que se refieren a la educación en general; 
y en la Segunda Parte, que trata de lOs di­
versos tipos de escuelas y de su coordinación, 
se han establecido aquellos que le son pecu­
liares a cada rama de la enseñanza. 

El primero de estos principios que me pro­
pongo establecer como el más sólido cimiento 
de Itodo. nuestro sistema educacional, es el 
del Estado Docente. Es decir, el reconocimien­
to de que una de las funciones propias del Es­
tado es la de impartir la educación física, in­
telectual, moral y técnica a todos los indivi­
duos que fOrman el conglomerado nacional· 
Implica este principiO, por una parte, la 
cbligación del Estado de mantener el número 

de escuelas que nuestra población necesIte y, 
por otra parte, la de imponer el tono que debe 
poS€er la enseñanza impartida por lOS parti­
culares, en concordancia L'On las de 
nuestra nacionalidad y de nuestro régImen ele 
Gobierno. 

Una consecuencia de este principio, es la 
obligación escolar que se establece hasta los 
quince añOS de edad, es decir, hasta el mo­
mento en que el niño haya, por lo menos, ad' 
quirido la educación primaria y un rudi­
mento de cultura técnica. Si el Estado está 
obligado a proporcionar educación a todOs los 
habitantes del pais, tiene a su vez el derecho 
de exigir que los individuos se cultiven para 
Que sean elementos activos en la vida nacio-• 

na!. \ 
Otro principio fundamental de este Proyecto es 

el de que la educación no debe alcanzar sólo a los 
individuos¡ en edad escolar, sino a toda la pobla­
ción. Y no debe reaJizarse exclusivamente dentro 
de las aulas escolares, sino que debe dirigirse 
también a la.¡ masas.. tanto a las de la ciudad 
como a las del campo, para lo cual debe aprove. 
char todos los medios de difusión cultural . que 
proporciona la técnica moderna. 

Estoy convencido de que muchas veces no de­
pende del individuo el que no adquiera la cultura 
a que su capacidad lo hace acreedor. Nuestra or. 
ganización sociaLeconómica no ofrece a. todos las 
misma oportuIÚdades. La deficiente organización 
de la familia deja a muchos niños sin poder leci. 
bir la educación suficiente para ser elementos 
útiles a la colectividad. Es por eso que este Pro. 
yecto, junto con establecer la gratuidad de .la 

enseñanza, afirma qUe es obligaCión del Estado la 
asistencia de los niños indigentes Y la educación 
de la infancia abandonada. No es sólo un senti. 
miento de filantropía lo que ha inducido a esta­
blecer estos principios. Es el convencimiento de 
qUe la mejor inversión que puede hacer el Estado 
es la dirigida a salvar biológica Y culturalmente a 
estos elementos que. en otra forma, además de 
llegar a ser un peso muerto en nuestra wciedad. 
podrían. incluso, convertirse en elementos nega­
tivos, que irían m!Í.'3 tarde a llenar los hospitale:\ 
y las cárceles. 

Se establece también, como un principio ba.slco 
de nuestro sist.ema educacional, que ningún fun. 
cionario dependiente del Ministerio de Educación 
podrá ser separado de su cargo ni sancionado en 
forma alguna por ~it.uaciones de carácter politico­
social, desarrolladas al margen de su.:; funciones 
profesionales. salvo que sobre tales actuacione8 
hubiere recaído sentencia condenatoria ejecuto. 
riada de Tribunal competente. Se de~ea así poner 
al profesorado a CUbierto de persecuciones que 
son inaceptables dentro del régimen democrático 
y que desgraciadamente se han presentado més de 
una vez entre nosotros. Pero. al miEmo tiempo- se 
establece que ningún profesor podrá en sus cla. 
ses. propiciar otro sistema político-social que el 
que consagran la Constitución Política y demé.<! 
leyes de la República. Es este principio una con­
secuencia directa de nuestro sistema democrá.tico 
de Gobierno y de la amplia libertad que estoe ré. 
gimen ofrece a todos los individuos. En la familia, 
en la calle, por la prensa y por otros medios de 
difusión d"!l pensam:ento. el individuo, desde pe. 
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está sometido alas mful diversas solic1ta· 
c10nes ideológicas. La escuela es. 'pues, la ún1ca 
herramienta que tiene el Estado para hacer cono. 

y apreciar por parte de las nuevas generacio­
nes el sistema de ,Gobierno implantado entre 
nosotros, pOrque la maYOría de los ciUdadanos 
estima que es el mejor y más adecuado a nuestra 
manera de ser, como colectividad. El Estado ejer_ 
cita el más sagrado derecho, el de legítima de. 
fensa, al impedIr que en la edad en que la mente 
es más plástica. se pueda predicar a los futuros 
c1udadanos, por personas que tienen tan alto e~­
cendientte, como con los maestros, otro régimen d€ 
Gobierno qut. el qUe voluntariamente hemos adop_ 
tado. Es tamb1én por esto que' al trazarse la,~ 
línea.s generales que deben inspirar los planes de 
estudIo y los progTamas, tanto de la Escuela Pri. 
maria como del Liceo, se establece que eIJos de· 
berán contribuir a fortalecer el sentimiento nacio. 
nal, a formar un arraigado espíritu democrático y 
a crear hábitos de trabajo. 

Toda la primera parte del Proyecto de ley est~ 
consagrada a lo.s Organismos Directiv().3 de la En­
señanza. 

Se ha dado al Minl.sterio de Educación Públic9 
una estructura rpás racional, que le perm¡tirá 
desempeñar en mejor forma sU papel ele organis. 
mo máximo de nuestra Educación. 

Se ha agrupado en tres DireCciones Generalell 
de Educación toda la educación escolar, inclu~o 
aquélla que antes dependía de otros Ministerios· 
con lo que se da término a la unificación de loa 
:servicios educacionales que Se venia realizando 
paulatinamente desde hace muchos años. Pero, 
sin duda, lo má.s interesante de esta parte . del 

, Proyecto. es la organización de la Superintenden. 
ciade Educación, a que se refiere la Constitución 
Política del Estado en su articulo 10, N.o 7, q'ue 
dice: "Habrá una Superintendencia de Educación 
Pública a cuya cargo estará la inspección de la 
enseñanza y su dirección bajo la autoridad del 
Gobierno". La c~ación de este organismo vendrá 
a corregir el más grave de los defectos de nues­
tra educación, al dar a todas las ramas de qUe 
consta la coordinación suficiente para que nues­
tro s~tem.a p~sente un carBcter verdaderamen!'Al 
orgánico. 

En la Segunda Parte del Proyecto se estable. 
. cen los diferentes tipos de escuelas Que deben fun­
cionar en el pais, y se determina con la maYor pre­
cisión la coordinación que debe existir entre ellas. 

La mayoría de eStos tipos de escuelas son 
los mismos que actualmente existen, con lige­
ras modificaciones. Se ha tratado de adaptar 
las diferentes ramas de la enseñanza, que se ha. 
bían desarrollado en forma independiente. a un' 
plan general en el cual no haya repeticiones In­
útiles y en el que cada año de estudios sea debi­
damente a;provechado. Se han debido crear 
también algunos tipos de escuelas que no exis. 
tían y que son indispensables dentro de un sl.s­
tema educacional qUe satisfaga todas las neceo 
sidades de nuestra sociedad. Se ha determinado, 
en fin, en cada caso.' 'la finalidad \ que se per. 
sigue y la orientación que debe tener la educa­
ción. Esta parte del proyecto constituYe la fé­
rrea annazón de nuestro si~tema educacional, 

. que los reglamentos se encargarán de completar 
hasta en sus menores detalles. 

Un emudio atento de esta Segunda Parte del 
Proyecto deja en evidencia las ventajalO que 

• . . 

• . ======-
contiene sobre lo qUe actualmente existe. &l 
estructuran y correlacionan en forma más con. 
veniente los diversos tipos de colegios: la es­
cuela primaria. el liceo, los estableCimientos de 
enseñanza profesional, etc., a los cuales no de­
seo referirme en detalle . para no dar a estas 
consideraciones preliminares una extensión ex_ 
c~iva. Con la organización que se propone. se 
tenninará con la independencia verdaderamen­
te anárquica de que disfrutan actualmente las 
diversas ramas de la enseñanza. Los pla.nes de 
estudio y programas se complementarán mutua­
mente, y el paso de una a otra escuela se efec_ 
tuará sin ninguna dificultad. cualquiera que sea 
la edad a que el nIño o el joven deban incor­
porarse al trabajo, tendrán ahora la oportu­
nidad de adquirir una técnica que los haga 
elEmentos útiles a la sociedad. Todo el sistema 
está calculado para que la mayoría de la po­
blación escolar se oriente hacia las profeSiones 
de carácter práctico, que se relacionan más di­
l'cetamente con la vida económica, y, en cam­
b,o, se hace más difícil llegar a las profesiones 
liberaleS, que hoy constituyen la suprema aspi' 
ración de la juventud. En efecto, en cualquiera 
etapa de bs estudios ¡''C puede pasar de la ra, 
ma científico-humanística a la rama técnica; 
mlen tras qU2 para llegar a las profesione.s libe· 
rales del tiPo univer~itario. habrá: un sólo ca­
mlno: el Liceo Superior con el séptimo afio Q,' 

ferenciado. Habrá lli1a verdadera selección; pero 
como los obstáculos que se deberán vencer se· 
rán de orden intelectual, las selección será. en el 
fondo eminentemente democrática. 

Por otra parte. si se analiza la duración de 
los eEtudkls en las diversas escuelas, se verá que 
ella no es superior a la actutaL En efecto. el ca­
!nino más largo es el que conduce a las profesio­
nes liberales. Para llegar a ellas se han debido 
<:ursar cinco años de eEcuela primaria Y siete 
tie !ice:>; en total, doce años, es decir, el mismo 
tiempo que hoy, ya que son con el sistema en 
VIgencia deben cursarse seis años de la educa' 
ción primaria y seis secundaria. Por el contra' 
rio, para llegar a otras profesiones, sólo se ne­
cesitarán cinco años de escuela primaria y seis 
de humanidades, en total. once aúos, es decir, 
tilla menos que en la actualidad . 

En cuanto al tiempo que exige la educación , 
técnica, el sistema que s'e propone c., en extremo 
flexible, ya que según eual sea la espedalidad. 
así será la duración de !-:>s estudios. En resú' 
men, se tr3ita de una estructuración racional, 
cue da a nuestra enseñanza un carácter argánico 
que corrige numerosos defectos y que es más 
económica que la organización existente. 

Concuidadanos del Senado y de la Cámara de 
Diputados: Entrego a vuestra ilustrada consIde­
ración el presente Proyecto de Ley Orgá.nica de 

• 

la Educación Nacional cuyas prinCipales disposi-
ciones acabo de analizar rápidamente. En él se 
corrigen los más grandes defect:>s de nuestra 
educación y se trazan las líneas esenciales de 
una organización que responda a las verdaderas 
IK'cesidades nacionales. 

Tengo plena confianza en que habréis de 
prestarle vuestra aprobación. Sí así ocurre. ca· 
mo lo espero. habréis dad.:> al Supremo Go­
¡'ierno el instrumento indispensable para hacer 
de nuestra educación la fragua en que siga fol" 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

7.:tfi C.A.l\L\ltA DE lHP(iTADOS 

jándose. como hasta hoy. pero de manera máS 
eficáz. la gradeza de la Patria. 

PROYECTO DE LEY ORGANlCA DE LOS 
SERVICIOS EDUCACIONALES 

'frI'ULO PRELIMINAR 
. 

Ar.iculo 1.0. La educación nacional tendrá pOl 
objeto establece;¡- las condiciones necesarias para 
conseguir la máxima realización de la persona' 
Edad humana. Velará principalmente porque el 
iE.dividuo adquiera una efectiva compremión del 
valor y destino de~ hombre. una clara conciencia 
re3pec1;o de la continuidad histórica de la nación 
chilena y de su sentido demcorático. 

G:Jrresponde, del mismo modo, a la educación. 
capacitar al individuo para que actúe en la co' 
lectividad, para que se super~ a si mismo y pa· 
ra que pueda descubrir mejores formas de con· 
vivencia qUe hagan más justa y equitativa la 
vida en comunidad. 

Artículo 2.0 . La educación se ejercerá tanto 
,.;obre el individuo com:J sobre el ambiente social y 
l5e impartiré en dos sentidos: en uno netamente 
escolar, representado por las establecimiento edu' 
cacionales propiamente dich:Js. tanto de cultura 
general como de formación técnica con miras a 
la prOducción; y en otro extraescolar. represen' 
tado por las bibliotecas. 1:Js museos y otros me' 
dios similares. 

Artículo 3.0. . La ed.ucación es función prop1a 
del Estado, qUl:~ la ~Jerce por medio del Minis· 

terlo de EducaclOn Publica, al cual corresponde. 
?:Jl' lo tanto: 1.0 Organizar, orientar e impartir 
13. educación del Estado. 

2.0 Supervigilar las ¡"ctividades educacionale.s 
~ue desarrollen los particulares, sin perjuicio de 
lo" derechos qUe las leyes y reglamentos orgá· 
1~¡COS acuerdan a las Universidades y estable· 
Clmlentos de carácter militar' 

3.0 Difundir la cultura P:'Jl"' todos los medios a 
s \l alcance . 

Artículo 4·0. La educación impartida por el Es· 
tado será gratuita. Sin embargo, podrá estable 
cerse un derecho de matrícula en las diferentes 
1'3mas de la enseñanza. e~cepción hecha de la~ 
pscuelas primarias y de las escuelas técnicas de 
primer grado. 

S:e establecerá, al mismo tiempo, un convenien' 
te sistema de exenciones, de becas y de subsidios. 
de manera que se asegure a todos los educan' 
dos una efectiva igualdad de posibilidades. 

Artículo 5.0. La enseñanza deberá ser dotada 
de la coordinación necesaria, a fin de aseguraz 
al sistema educacional el carácter orgánico que le 
es indispensable. 

Artículo 6.0. La obligación escolar durará des· 
de los !;iete años cumplidos hasta los quince afio~ 
d~ edad. Serán responsables del cumplimiento de 
esta obligación los padres; 10;0; guardadores o las 
rersonas que tengan a J.:Js menores a su cuida' 
do· quienes en paso de infracción serán sancio· 
nados o:Jn una multa: de cincuenta pesos y con una 
de cien en caso de reincidencia. En los casos de 
reincidencia reiterada se procederá conforme a lo 
e-stablecido en el inCiso segundo del artíCUlo 9. 

Artículo 7.0. Ni el Estado. ni las instituci·:Jne, 
fiscales o semifiscales, ni persona alguna, podd 
tomar a su servicio nifíos qUe no haya.n cumpll· 
el:: con la obligación esoolar. 

• • • 

Los funcionarIos o empleadores particulares que 
infrinjan lo dispuesto en' el presente artículo. se· 
rán penados con multa de quinientos a dos mil 
peso~. 

Artículo 8.0.- Es obligación del Estado y de la., 
Municipalidades la asistencia social de 106 
res indigentes, 

Artículo 9.ó. Corresp:mde al Estado la educa· 
ción de la infancia abandonada. 

A los menores de quinCe años que sean sor· 
prendido¿: en actos de vaganCia o mendicidad, y 
:l aquellos cuyos padres sean incapaces de atender 
a su educación. se les c:Jnsiderará abandonad03 
y previa resolución judicial ejecutoriada, ingresa­
rán a los establecimientos educacionales que de· 
termine el Ministerio de EducaclóI. PúbUca 

ArtíCUlo 10.0. El Estado mantendrá escuelas o 
cursos especiales de educación primaria y téc· 
llica para las personas mayores de quince añ:Js 
que en la edad escolar no hayan adquirido los 
conocimientos suficientes. El Estado manten.drá, 
igualmente, instituciones o establecimientos destL 

• 

nadas a proporcionar a los adultos esparcimien. 
to sanos y educativos, que aseguren su perfeccio­
namiento físico, intelectual y moral. 

Artículo Ü.o Para ejercer la.s funciones do­
centes en cualesquiera de las ramas de la educa. 
ción fiscal o particular, se requiere estar en pose. 
sión de los respectivos tít\:,los o certificados da 
competenCia. otorgados o reconocidos por el Es­
tado. 

Artículo 12, o Ningún funcionario dependiente 
del Ministerio de Educación Pública podrá ser el1 
minado del servicio, ni sancionado en forma' al. 
guna, por actuaciones de orden politico-social, 
reaJjzadas al margen de sus funciones profesio. 
nales, salvo cuando sobre ellas hubiere recaído 
sentencia condenatoria ejecutoriada emanada de 
tribunales competentes. 
. Artículo 13.0 Ningún profesor podrá propt 

Clar en sus clases otro sistema politico-soctal que 
el consagrado por la Constitución Política y de. 
más leyes de la República. 

PRIMERA P AR'l'E 

De los Organismo!! Directivos de la Edaeaeióa 

TUOIO 1 

DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Artículo 14. o El Ministerio de Educaclón P11. 
blica estará formado: 

a) Por el Gabinete del Ministro, y 
b) Por la Subsecretaría. 
Articulo 15.0 Dependerán del Ministerio de 

Educación cuatTo Direcciones Generales a saber: 
a) La Dirección General de Educación Prima­

ria y Normal; 
bl La Dirección General de Educación 

daria; • 

c) La Dirección General de Educación 'l'écnl. 
ea, y . 

d) L1I. Dirección General de Blbl1otecaa, Ar­
chivos, Museos y Monumentos Nacionales. 

TITULO n 
DE LA SUPERI:STENDENCIA 

Artículo 16. 0- El Ministerio y la Superintel'1.. 

• 
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denda de Educación a que se refiere el articulo 
10 N. e 7 de la Constitución Política del Estado, , 
constituyen la autoridad superior administrat1\'a 
.Y técnica de toda la enseñanza nacional. 

Articulo 17.0 Compondrán la Superintenden. 
cia: 

a) El Ministro que será el Superintendente, 
que la presidirá; 

b) El Rector de la Universidad de Chile, qU!! 
la presidirá en ausencia del Ministro; 

c) El Subsecretario de Educación; 
d) El Decano de la Facultad de Filosof!a y Edu 

cación, de la Universidad de Chile. 
e) Los Directores Generales; 

, 

1) Dos representantes de aquellas organizaclo­
néS de profesores que señale el Presidente de la 
República; 

g) Dos repre,~entantes de la producción nado. 
nal; y 

h) Un representante de la Educación Particular 
Artículo 18.0 Habrá un Secretario General de 

la Superintendencia, que será nombrado por el 
Presidente de la República, a propuesta en terna 
de ese organismo. 

.4.rtículo 19. o Para ser nombrado Secretario 
General de la SUPerillt.endencia, se requerirá ha. 
ber serviot) como profesor durante diez años, a 10 

menos, en la educaci6n del Thtado. 
A.rtícnJo 20. o El Secretario General de la 

Superint.endencia tendrá el Grado de Director 
General, y podrá participar en los debates, pero 
sin derecho a voto. 

Artículo 21. o Los representantes de los maes-
hos, a que se refiere el artículo 17, serán nomo 
brados por el Presidente de la República, a pro. 
puesta en quina de las organizaciones interesadas. 

Artículo 22. o Los representantes de la pro-
ducción nacional serán nombrados por el Presl. 
dente de "a República, preVia selección hecha en 
una· lL,ta de diez ¡Jet'sonas que sérá elevada en 
conjunto p'lr las siguientes instituciones: Sacie. 
dad Nacional de Agricult<lra, Sociedad Nacional 
de Minería. Sociedad de Fomento Fabril y Cáma­
ra Central de Comercio. 

:\riículo 23. o El representante de la Educación 
Particular será de libre elección del Presidente 
de la República. 

ArtícUlo 24.0 Los Cor.sejeros de la Superin. 
tendencia designados por el Presidente de la Re. 
pÚblica durarán cuatro años en sus cargos, y re" 
cibirán una asignación de doscientos pesos por 
cada sesión a que a..'>istan, pero no podrán percL 
bir una suma superior a dos mil pesos mensuales 
por estas asignaciones. 

Artículo 25. o La Superintendencia celebrará 
una sesión ordinaria cada mes. Se reunirá extra. 
crdinariament.e cuando el SUPerint.endent.e lo es­
time necesario o cuando cinco de sus miembros, 
a lo menos, lo soliciten. 

El quórum para sesionar serA de un tercio 
sus miembros. 

de 

Artículo 26. o Dependiente de la Superinten. 
de:-,cia. ~ uncionará un Instituto de Experimenta. 
ción Pedagógica y Estudios Educacionales, encar­
gado de realizar las investigaciones que la super. 
intendencia le encomiende. Formarán parte de 
este Instituto, los funcionarios que la Superin. 
tendencia determine. 

Artículo 27. o Corresponde a la Superinten-
dencia: 

• 

l. o Proponer los principios generales que orlen 
tarán la política educacional del Estado; 

2. o Asegurar la coordinación y continuidad de) 
proceso educativo; 

3.0 Ordenar a los organismos encargados de la.! 
e'''''''xperimen taciones pedagógiCas y a las personas 
e instituciones que estime del caso las investiga. 
ciones y estudios que estime convenientes, y !No. 
poner las medidas que juzgue adecuadas para me­
jorar la educaCión nacional; 

4.0 Informar sobre los proyectos de reglamen. 
tos, planes de estudio y programas para las dI. 
ferentes ramas de la enseñanza, y aprobar los 
textos qUe deban usarse en la educación; 

5.0 Proponer normas para el otorgamiento de 
titulas y certificados de comperellcia; 

6.0 Proponer los reglamentos que requiera ~l 
ejercicio de sus atribuciones; 

7. o Proponer la creación de nuevos organj¡unos 
y establecimientos educacionales; la supresión, 
consolidación y modificación de los existentes, y 
su traslado de una a otra Dirección General, o 
de una a otra localidad. 

Le corresponderá también proponer la acep­
tación o rechazo del traspaso al MinÚlteriO de 
Educación Pública de lOS establecimientos edu_ 
cacionales de particulares, o dependientes de otro 
organismo fiscal o semifiscal, que desee 
a él. 

8.0 Proponer el aumento del personal que re_ 
clame el servicio. Si el Presidente de la RePú. 
blica aprueba lo propuesto, se le inclu1ri en el 
P1"Óximo proyecto de ley de presupuesto de 1& 
nación. y si el Congreso NaCional le su 
aprobación, la mod1ficación es inCOrpo-
rada €U esta Ley Orgánica y en la Ley que fija 
la planta y sueldos del Ministerio de Educación; 

9.0 Proponer los derechos de matricula, de exli­
melles en colegias particulares, de grados y de 
titulas, y proponer, del mismo modo, los derechos 
que deban pagar los alumnos repit.entes y los ex­
tranjeros en la educación secundaria y técnica. 

10.0 PropOner la creación de premios o recom_ 
pensas prura estimUlar la investigación c1entU1. 
ca y la producción pedagógica, técnica, literaria 
y artística, y 

11.0 Impulsar, además, todo aquello que tien­
da a fomentar la cultura y el perfeccionamien­
to del personal, la reaUzación de congresos de 
profesores y el tnt.ercambio de maestros. 

Art. 28.0 La Superint.enderu:ia es pet'sona 
jurídica de del"€cho público. POdrA en 
cuencia, recibir donaciones o legadOO; adminis­
trar los bienes que adquiera por estos medios y 
aplícarlos al desarrollo· de la educación nacional. 

Art. 29.0 Los legados dejados para el des-
a11l'ollo de la educación o de la cultura se en­
tenderán! dejados a la Superintendencia.' 

DE LA SUBSECRETARIA 

Art. 30.0 La Subsecretaria tiene a su cargo 
. el manejo administrativo de los servicios y orga.. 
nl. ... llos educacionales dependientes del Minlste· 
rio. 

Art. 31.0 El Subsecretario es el asesor del 
MInistro, en el estudio de todos los pt'oblema.s del 
Ministerio de Educación. Es, además. el jefe su­
pertor de los servicios ¡W,minlstrativos de la en-

, 

• 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
. -

• 

al Sub-
secl etano: 

1) Proponer al Min1sLro la lEl601ucIÓD de todos 
los que son del resorte del Min1steno; 

2) Estudiar las propuestas del personal 
das los IJ1rectOres Generales Iespectlv06, y 

3) todas las demás atribuciones que le 
confie:ren las leyes y reglamentos vigentes. 

Art. 32.0 La Subsecretaria estará fOIIDada 
por las siguientes secciones: 

a) La' Sección Cultura y Publicaciones; 
b) La Sección Educación Ffs1ca y 

, c) La sección Informaciones y Archivo; 
d) La Sección contabllidad; 
e) La Sección Bienestar y Asistencia SocIal; 
f) La sección Construcciones, Tncales y Mobi. 

l1a.rio E$COlar, y 
g) La Sección Estadistica y Mal:¡er1al Escolar. 
Art. 33.0 Los jefes de las secciones a que se 

refiere el articulo anterior tendrán las obliga_ , 
clones qUe }es fije el re?)amePTIuto. 

IV 

DE LAS DIRECCIONES G .. :N'ERAJ ES DE· 
EDUCACION 

1. DispOsiciones de carácter 

Art. 34.0 Los Directoles G€nerales de Edu· 
cac1ón .san los jefes 1nmediatos de lOS servicios que 
respectivamente les están encomendados. les 00-

nesponde: . 
. 1.0 Velar por el correcto funciona.m1ento de }()6 

establecimiento de su dependencia; 
2.0 .,., 'reer respecto de los establecimientos par­

tIculare..- de educación las atribuciones que les fi­
je el reglamento; 

3.0 Mantener informada a la Supexíntendencia 
sobre los a,s.untes del servicio que ésta deba (lO­

nocer; 
4.0 Proponer el nombramiento del personal de 

sU dependencia; 
5.0 Conceder ucencias hasta por 15 dias; 
6.0 Pl'oponer al Ministerio el proyecto a.nual de 

.... pJrPe.,upuestc para los servicIos a su cargo; 
7.0 Proponer a la SUlperintendencia las normas 

e ¡Mtrlle.ones técnicas a las cuales deban suje­
tarse la organización y el funcionamiento de los 
respectivo., servicios; 

.8.0 Elaborar los planes de edlficación escolar: 
proponer la ubicación de las nuevas construccio_ 
nes, y pronunciarse sobre los planes,tipos de lOS 
locales, y 

9.0 Resolver todos aquellos asuntos que incum­
ben . a la.s respectivas Direcciones Generales, y que 
no hayan sido pre'Vistos por la Ley o por regla­
r' entes, infolülando oportunamente al Ministro. 

Art. 35.0 En ~ de ausencia o de imposibi-
Ud j temporal, los DllI"ectores Generales serán 
SUlbrogados por el Jefe de Departamento o Vtsl­
tad')r más antiguo. 

Oil..ndo la ausencia o la imposibilidad se pro. 
longaren por más de 8 clias. el Director General 
Berá subrogado POr el Jefe de Departame~to o 
Vlsitadur que el Ministro 

Art. 36.0 Los Jefes de Departamento.s y de 
, los Visitadores y funcionarios 

dep<m<';entes de las Dh€OCiones Generales ten. 
dI'!} 1'.5 a.tribuciones y que les sefiale el 
reglamento. 

- . 
" 

Z. De la DireoeiÓD General de 
PrImaria y 

Art. "7.0_ CompondJrán la Dirección 
de Ji)ducación Primaria y Normal: 

a) El Depart.amento Inspectivo; 
e) La Sección de F'OI'ülación y 

to del profesorado; 
c) L; SecciÓn Técnico-Pedagógica; 
d J "La secciÓD del Personal y del 
e) La Sección En:.:eñanza Rural; 
f) La Sección Educación de Adultos, 1 
g) La secretarIa General. 

-. 

• 

Art. 38.0- Dependeráll de la. Direccllm Gene. 
Tal de Educación Primaria y Norma.l; 

a) Los Establecimientos Pre-Escolares; 
b) Las Escuelas Primarias; 
c) Las Escuelas Experimentales; 
d) Las Escuelas Especiales, y 
e) Las Escuelas Normales, 
Artículo 39.0. Constitufrán el Departamento 

Inspectivo: 
El Visitador Jefe; 
Los Visitadores Generales; 
Los Inspectores Especiales y de Escuelas Par­

ticulares; y 
Los Inspectores Provinciales y Locales . 

3. DE LA DIRECCION GENERAL DE EDU-
CACION SECUNDARIA 

Articulo 40.0. Compondrán la Dirección 06-
neral de Educación secundaria: 

a) El Departamento Inspectlvo; 
b) La secciÓn Técnico-Pedagógica. 
c) La Sección Exálnenes y Colegios PartJ.cu-

lares; 
d) La secciÓn del personal Y del Escalafón, y 
e) La Secretaria General_ 
Artículo 41.0. Dependerán de la DireccIón 

G~meral de Educación Secundaria los IJceo.s. 
Institutos y demás establecimientos similares. 

Artículo 42.0. Constituirán el Departamentc 
• 

Inspectivo: 
El Visitador Jefe; 
Los Visitadores Generales, y 
El Visitador de Colegios Particulares, 

4. DE LA DIRECCION GENERAL DE EDU-
• 

CAClON TECNICA 

Articulo 43. o. compondrán la Dirección Ge-
neral de Educación Técnica: 

a) El Departamento Inspectivo; 
D) El Departamento de . fi:ll.S€fianza Industrial 

y Minera; 
·c) El Departamento de Ensefianza COllle.teiaJ; 
d) El Departamento de Ensefíanza Profesio­

nal Femenina; 
e) El Departamento de Enseñanga AgríCOla; 
f) La secciÓn Técnico-Pedagógica y de Orien­

tación PrOfeSional;. 

g) La sección de FOrmactón de! Profesorado 
de Ensefíam:a Técnica; 

h) La sección Ensefíanza de Servicio Social; 
i) La Sección del Personal y' del Escalafón. 'Y 
j) La Secretaria General. 
Artículo 44.0. Dependerán de la Dirección 

de Educación Técnica: 
a) Las Escuela¡¡ Industriales y M1nera.s; 
b) Las Eseuelas o Institutos Comerciales; 



• 

SESION 17.a ORDINARIA, EN" ),IJ EIWOLF.JS 3 DE ;J1ULIO DE 1946 74V 
• • , 

e) lAS ¡fl¡ScueIa.s Profesionales Femeninas; 
d) Las Escuelas Agricolas; 
fI) ¡ F-seuelas de servicio Social, y 
n Id!¿¡ Escuela.s de Formación del Pl'ofesorado 

de la ".lIgeña,nza Técnica. 
Artículo 45.0. constituirán el Departamento 

Inspect!vd: 
El Vlsitador Jefe; 
Los Visitadores Generales, y 
T-A'I Visitadores Técnicos. 

'1'ITUIQ V 

DE LA DIRECCION GENERAL DE BmLIOTE­
CAS, ARCHIVOS. MUSEOS Y MONuMENTOS 

NACIONALES 
, 

46.0. La Dirección G~meral de BI-
bliotecas. Archivos. Museos y "Monumentos Na­
cionales tendrá a su cargo la dirección superior, 
conservación y enriquecimiento de las bibliotecas 
públicas y de los museos y archivos nacionales; 
la supervigilancia y el fomento de las bibliotecas, 
y museos paniculares. destinados al uso públi­
co. y la conservación de los monumentos nac!o­
nales. 

Artículo 47.0. Compondrán la Dl:rección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos. Museos. Y Monu­
mentos Nacionales: 

• 

a) La General; 
b) El Registro de la Propiedad Intelectual; 
e) La Sección Contabllidad y del Personal, y 
d) La Visitación. 
Artículo 48. o. Dependerán de la Dirección 

General de Bibliotecas, Archivos, Museos y Mo­
numentos Nacionales:' 

a) La' Biblioteca Nacional; 
b) El Archivo Nacional. y 
c) Todas las Bibliotecas y Museos del E<>tado 

que no dependen de otros organismos por dis­
posición expresa de la ley. 

49.0. Constituirán la Visitación: 
a) El Visitador de Imprentas y Bibliotecas. y 
b) El Vlsítador de Museos y Monumentos Na­

cionales. 
Artículo 50 . o. Además de las. atribuciones 

y deberes consignadOS en el articulo. corresponde 
al Director General de Bibliotecas. Archivos. Mu­
seos y Monumentos Nacionales: 

1. o La repres~ntaclón jUdicial y extrajUdicial 
de las personas juridicas a que se refiere la ley 
N .04,439. de 18 de octubre' de 1928. modifrcada 
;por el decreto con fuerza de ley N. o 281. de 20 
de mayo de 1931; 

2.0 El ejercicio de las atribuciones y deberes 
sefialados en el Decreto-Ley N. o 425, de 20 de 
marzo de 1925. y en las leyes y demás disposl­
slones complementarlas de este DecretO-Ley; 

3.0 La a.plicaclón del Decreto Ley N.o 388. de 
18 de marzo de 1925. sobre depósito de publica­
ciones oficiales; 

4.0 La aplicación del Decreto-Ley N.o 389, de 
la mIsma fecha, sobre BibUotecas de Escritores 
de ChUe, y 

5.0 La presidenCia de la Comisión de Censura 
Cinematográfica.. y hacer cumplir. en io que con­
clernen. las disposiCiones legales y reglamenta­
rias . sobre la materia. 

ArtiCUlO 51. o . El Director General serA, al 
mJsmo tiempo, Director de la Bibl10teM Nacional. . . 

A11IClUlo 5!. o . Habrá, ademAs. IIn Subdirec-

, 
• 

tor de la Biblioteca Nadonal quien tendrá a su . ,-
cargo todo lo referente al lntemo del 
establecimiento. 

Artículo 53.0. El Secretario General. que de­
berá abogadO. tendrá las funciones de Con­
seiYlIdor del Registro de Propiedad Intelectual. 

• • Artículo 54.0. El Secretario General subroga-
rá al Director General en caso de ausencia o de 
Imposlbllldact temporal. A falta de Secretario 

la subrogación corresponderá al Subdi­
rector de la Biblioteca Nacional. 

Articulo 55.°. Una ley esPecial determInará 
la orga.nlzat.:ión y funcionamiento de los estable­
ctmrentos y servicios que componen la DtreccióD 
General de Bibliotecas, Archivos. Museos y Mo­
numentos Nacionales o que dependan de ella. 

SEGUNDA PARTE 

De los düerentes tipos de escuelas y de su 
coordinación. 

TITULO VI 

DE LA EDUCACION PRE-ESCOLAR 

Articulo 56.°. La educación pre-escolar tiene 
por objeto favorecer el desarrollo del nifio. edu­
carlo de acuerdo con su edad y ofrecer a los pa­
dres que lo necesiten un lugar adecuado donde 
puedan dejar a sus hijos pequetíos durante las 
horas de trabajo. 

ArtíCUlo 57.0. - La educación pre-escolar está 
. destinada a nifios menores de siete aftoso tos 
establecimientos en que se imparta, podrán fun­
donar independientemente o anexos a una es­
cuela primaria. 

• 

VII 

DE LA EDUCA(JION PRIMARIA 

Artículo 58.0. - La educación primaria tendrá 
por objeto proporcionar el mlnimo de cUltura ge­
neral compatible con el normal desarrollo del 
alumnad.o y SU participación en la vida social. y 
estará principalmente orientada a fortalecer el 
sentimiento nacional. a Infundir un arraigado es­
píritu cívico y a crear hábitos de trabajo. espe­
cialmente en relación con el medio. 

Artículo 59.0. - La educación primaria tendrá 
una duración de ocho afios y se dividirá en dos 
ciClOS. El primero. o ciclo elemental. durará cinco 
años y será obligatoriO. El segundo.' o ciclo su­
perior. durará tres afios: tendrá una orienta­
ción preferentemente práctica y será Obligatorio 
para los alumnos que no prosigan estudios se­
cundarios. de ensefianza norma,.} o técnica. 

Artículo 60.0. Para ingresa.r al primer curso de 
la. escuela primaria. se necesita' haber cumplido 
siete atíos de edad. Sin embargo. podrán tam­
bién ser matricUlados en dicho curso los nifios 
Que alín' no los hayan cumplido. pero que deban 
cumplirlos dentro del afio escolar. 

Artículo 61.0 Cuando la escuela primaria fun­
cione con el ciclo elemental completo a que se re­
fiere el artícUlo 59.-0. se denominará Escuela Pri­
maria de Primera Clase. y cuando tenga solamen-

, 
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te loS tres o cuatro cursos inferiores, se le llama­
rá pmuela Primaria de Segunda Clase. 

Artículo 62.0. Cuando la escuela funcione con 
los ciclos elementales y superior a qUe se refiere 
el articulo 59.0. se denominará Escuela Superior 
y su personal tendrá la categoria y la remunera­
ción de que disfrute el personal de la Escuela 
de Primera ClaS'.!. aumentadas en lID grado. 

Arlículo 63.0. En las regiones rurales en que la 
población se encuentre dispersa. habrá escuelas 
primarias con internado, destinadas a los alum­
nos Que por vivir lejos de la escuela, se encuen­
tran imposibilitados para concurrir a ella. 

Artículo 64.0. Depenaientes de la Dirección Ge­
neral de Educación Primaria funcionarán. tam­
bién. F.scuelas Primarias Nocturnas y Vesperti­
nas destinadas a las personas Que no hayan ad­
quirid:> los conocimientos suficientes en la edad 
escolar. y sus planes de estudio. programas y 
métodos se adaptarán a la edad de los alumnos. 

Los certificados que otorguen estas escuelas se­
rán equivalentes a los Que expidan las Escuelas 
Primarias Diurnas. 

Artículo 65.0. Las Escuelas Primarias que fun­
cionEn anexas a los Liceos tendrán los mismos 
planes de estudio y programas del ciclo prima­
rio elemental. 

Artículo 66.0. S610 podrán eximirse de la obli­
gación escolar los niños que adolezcan de anor­
malidades fisicas o mentales, que les impidan se 
guir En buen aforma los cursos, y siempre que el 
EstAllo n:> mantenga en la localidad escuelas es­
peciales para ellos. 

Artículo 67.0. Todo dueño de propiedad agríco­
la ~ avaluada en dos millones de pesos o más, y 
que tenga una p:>blación escolar de veinte o más 
niños. estará obligado a construir y a ceder gra­
tuitamente al Estado un local adecuado para es­
cuela, con habitación para los maestros. justa­
mente con cinco hectáreas de terreno. a lo me­
nos, y notificándose a ¡':n< propietarios afectados, 
tendrán las empresas industriales y mineras. ubi­
cadas fuera de los limites urbanos y cuyo capi­
tal sea igual o superior a dos millones de pesos 
y cuy:>s empleados y obreros tengan en conjun­
to. más de veinte hijos en edad escolar. 

ArtíCUlo 68.0. Cuando el número de alumnos 
a que se refiere el artiCUlO anterior sea inferior a 
la cifra indicada. el Ministerio establecerá una 
circunscripción especial. agrupando c:>nveniente­
mente la población escolar de dos o más propie­
dades. tomando en cuenta su proximidad. viali­
dad y facilidades de movilización para los alum­
nos, y notificánd:>le a los propietarios afectados 
quienes deberán cumplir. en conjunto. y propor­
cionalmente la obligación a que se refiere el ar­
tículo anterior. 

Artículo 69.0. Las personas y las empresas a 
que se refieren lOS anticulos anteriores podrán exi­
mirse de la obligación que en ellos se les impone, 
mediante la inversión de tres mil pesos en ac­
ciones de la SOCiedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, por cada niño en edad 
escolar. los que se invertirán en el mismo punto. 

ArtiCUlo 70.0., La infracción a las disposiciones 
contenidas en los articulos 67, 68 Y 69 será san­
cionada con la aplicación de una multa de mil 
peses. 

F.sta pena será aplicada administrativamente 
por el Intendente o Gobernador respectivo. pre-

via denuncia· por escrito del Inspector Local, y 
su resolución tendrA mérito ejecutivo. El infrac­
tor tendrá un plazo de cinco días, después de 
notificada la res:>lución adminiStrativa, para re­
clamar ante el Juez de Letras en lo Civil qUe co­
rresponda. previa presentación del recibo de 2a 
Tesorería que acredite el depósito de la multa. 

Tendrá personería suficiente para tramitar es­
tos juicios. el secretario de la respectiva Inten­
dencia o Gobernación. 

El prooedimiento se sujetará a las reglas dEl 
jUicio sumario y contra la sentencia que se dic­
te no procederá otro recurso que el de Apelación. 

La Corte de Apelaciones tramitará. el reC1,lrso, 
sin más formalidad que fijar día para la vista, de 
la cansa,. 

Artículo 71.0 Cancelada la multa impuesta por-• 
la autoridad administrativa o fallado el juicio, el 
infractor tendrá un plazo de seis meses para cum­
plir la obligación establecida en los artícU:lOs 67, 
68y69. ' 

Si corrido este plazo de seis meses n:> hubiere 
dado cumplimiento a su obligaoon, el infractor 
será considerado reincidente y se le aplicará una 
multa de cinco mil pesos. Si corrido un nuevo 
vlazo de seis meses, aún no hubiere dado CI:1Il1-

plimiento a su obligación. se le apli<;ará una mul­
ta del doble de esta suma, '1 después de otro.'; 
seis meses, un triple, y así, sucesivamente. has­
td. obligarlo a cumplir con lo establecickl en L~ 

p:;-esent-e ley. 
Art. 72.0. El dinero que provenga de las mul­

tse a que se refiere el artículo anterior, se in­
vertirá en acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, las Que serán 
de propiedad del Fisco. 

VIII 

DE LA EDUCACION SECUNDARIA. 

Art. 73.0. La educación ~'ecundaria tendrá por 
objeto cuidar del desarrcBo Y bienesta,r fisico de 
los alumnos en la edad de la adolescencia; do­
tarlos de una cultura general; cultivar en ellos 
el carácter así como los hábitoo, ideales, intereses 
aptitudes que mejor los capaciten para partici­
par en la vida económica, para coopetar al bien­
estar social- para interpretar el medio en que vi­
ven y para desarrollar los aspectos más elevados 
de sU personalidad, mediante el empleo adecuado 
del tiempo libre. 

Art. 74.0. La educación secundaria suministra­
da por el Liceo tendrá una duración de siete afios 
y será imlpartida en dos ciclQli; en un primer 
ciclo de cuatro afios y én un segundo de tres. 

Art. 75.0 El primer ciclo de cuatro años, o 
ciclo elemental, tendrá por objeto dar a los ado­
lescentes los elementos fundamentales de la edu­
cación seeundaria. Proporcioriará cultura gener2.1 
y formará hábitos preferentemente en relación 
con la vida práctica. 

El segundo ciclo de tres años, o ciclo superior. 
tendrá por objeto consolidar la educación sumi­
nistrada en el ciclo elemental. desenvolViéndola, 
profundizándola· y cuidando de la adqUisiCión de 
conocimientos que capacitan 'para continuar estu­
dios superiores. 

Art. 76.0. En el último año del Ciclo SuperIor. 
o sea en el séptimo año del LiceG. los .estudios 
serán difeunciados, atendiénd06e, para kls· efectos 
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de esta diferenciación. a la circunstancia de que 
la f¡umación intelectual ~e dirija a lo humanista 
o a lo cientifico. 

Las diversificaciones a que se refiere el inciso 
anterior. serAn las siguientes; 

a) Ciencias Matemáticas; 
b) Ciencias Biológicas, y 
c) Cienci~ Sociales. . 
Art. 77.0. Habrá dos tipos de liceos: El Liceo 

Elemental o Común. que com¡tarásolamente del 
Primer Ciclo. y el Liceo Superior, que constará del 
. Primero y Segundo Ciclos. 

Art. 78.0. No obstante lo dispuesto en el ar­
t.iculo anterior, podrán funcionar liceos superiores, 
que consten solamente del segundo ciclo. 

Art. 79.0. Del mismo modo. podrá ha-ber liceos 
cuyo segundo ciclo carezca del sé¡:ltimoaño dife­
renciado. cuando, a juicio de la Superintendencia. 
el Liceo completo no se justifique por razones re­
lativas a la escasa poblaCión escolar o por otras 
circunstancias especiales. 

Art. 80.0. Para ingresar al J)'rimer año del Li­
ceo será necesario haber rendido satisfactoriamen­
te el quinto año de la Escuela Primaria y tener 
doce años de edad a lo menos. Sin embargo, po­
drán también ser matricul&dos en dicho curso los 
niños que aún no los hayan cumplidO. pero que 
deban cumplirlos dentro del año escolar. pre­
vio un exa~en en el cual se acredite la suficiente 
m&durez. 

Art. 81.0. Los alumnos qUe hubieren hecho sus 
estudios de educación primaria en una escuela 
particular o en fOlma privada. y que poseyendo la 
ed&d suficiente de~een Incorporarse a un Liceo Fis­
cal. deberán rendir un examen de ca.pacidad. 

Art. 82.0. Al término de los exámenes del Pri­
mer CiClo del Liceo. los alumnos que deben ser 
promovidos recibirán un certificado en que. conste 
que han termin&cto satisfactoriamente dicha etapa 
de los estudios secundarios y el establecimiento 
en que, a juicio de sus profesores. deba continuar 
sus estudios. 

Art. 83.0. Un conveniente sistema de becas ase­
gurará el ingreso a los internados de los alum­
nos de escasos recursos que. por SUS méritos per­
sonales. se hubieren hecho acreedores a ese be­
neficio. 

Un reglamento especial determinará el número 
de becas que corresponderá a cada provincia y la 
fonna en que se realizarán los concursos para 
optar a ellas. 

Art. 84.0. ·En los llceos de niñas podrá funcio­
nar un segundo ciclo de tipo especial Y de dos 
años de duración .destinado a las alumnas que 
no deseen estudios superiores o técnicos, y 
que aspiren. en cambio. a prepararse para la vida 
del hogar. 

IX 

DE LAS ES'CUELAS NORMALES 

Art. 85.0 El Est&do mantendrá Escuelas Nor_ 
males destinadas a la formación Y al perfecciona­
miento del. personal de educación primaria en sus 
diversOs grados y especialidades. 

Art. 86. o Habrá tres tipos, de Escuelas Nor_ 
maJes: 

a) L83 Escuelas Normales Rurales destinadas a 
la fCtnn&clón del profesorado de las Escuelas Ru­
rales; 

b) Las Escuelas Normales Urbanas. destinadas 

-

a la formación del profesorado de las Escuelas Ur­
banas y de los cursos Pr€_€SColares, y 

c) 'Las F..scuelas Normales Superiores. que ten­
drán a su cargo. además de su función de fOl'luar 
profesores para las e."cuelas primarias, el perfeccio_ 
namiento del personal administrativo y docente de 
la enseñanza primaria y normal y la formación' de 
aquellos funcionarios administrativos y docentes 
que requieran las modal1dades' del servicio y la 
investigación científica de los problemas de ambos 
tipos de enseñanza . 

Art. tn.o El profesor que se forme en las Es_ 
cuelas Normales Rurales deberá tener la misma 
preparación general del profesor que se forma e'1 

una Escuela NOlillal Urbana. . 
Art. 88.0 Cada Escuela Normal dispondrá de 

las escuelas anex~. de aplicación y experimenta­
ción Que sean nec~arias. 

Art. 89.0 La enseñanza suministrada por la. 
Escuela Normal tendrá una dur&ción de siete años. 
y será impartida en dos ciclos: en un primer ciclo 
de cinco años y en un segundo ciclo de dos. 

El primer ciclo, d€stinado a proporcionar cultu­
ra general, tendrá lOos misrncs planes de €litudio 
y los mismcs ;¡rcgramas del Liceo. sin perjuicio 
de los ramos ccmplementraios que tienden a. for­
mar la vccación del' maestro. . 

El segundo ciclo. será de carácter prcfesicna]. 
Art. 90. Para ingresar al Primer Ciclo de la 

E.scuela Normal. será necesario haber rEndido ."a­
tisfactcriamente El quinto año de la E~cuela Pri 
maria. Para ingresar al Segundo Ciclo. será Re­
cesario haber cursado satisfactoriamente d Pri· 
mer Ciclo de la Escuela Normal Q El quinto año 
del Liceo. por lo menos. 

Art. 91. El Ministerio pcdrá autorizar el fun­
cionamiento de Escuelas Nonnales quoe sólo ten. 
gan el Segundo Ciclo. 

Art. 92. El título de profesor de Educación 
Primaria será otorgado por el Ministerio de Edu­
cación Pública. y eqUivaldrá al sexto año del Li. , 

CEO pa:ra los efectos de seguIr es·tudics superio.:·es. 

TITULO X 

DE LA EDUCACION TECNICA 

Art. 93.-La educación técnica tendrá por cb­
jeto fermar el personal especializado para el tra­
bajO en las díferentes ramas de la industria. del 
comercio y de otras actividades relacicnadas con 
la economía. y deberá cocperar al perfecciona­
miento científico y técnico de esa.s actividade~ 
productores y del pel'sonal que las atienda. 

Paralelamente con la preparación técnica. se 
impartirá una educación general tendiente a foro 
mar no sólo al prOfesional eficiente, sino también 
al individuo de amplio &píritu de sol1daridad. 

Art. 94. La educación' técnica Ee impartiré. En 
tres grados. mediante cursos de form&ción pro­
fesional completa. debidamente ecordinado!l IfObre 
la base del qUinto año de la Escuela Primaria, 
para el Primer Grado; y de ese grado o del Pri. 
mer Cicló del Liceo pa:ra el Segundo Grado. 

Al Tercer Grado o Grado Superior, correspoI.­
derá la formación de Ingenieroo Industriales. de 
prafesionales para la organiza.ción de empresas y 
propag'landa. de actuarios, de profesores para la 
Enseñanza Técnica, de Visitadoras Social€!!. y de 
tedo otro profestona.l técn1co cuya ronnación acon-
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seje la constante evolución de las actividades pro­
ducooras. Para a este Grado, se requE_ 
rirá haber rendido satisfactoriamente el sexto año 
de humanidades o ha,ber egresado de una. Escue­
la Técnica de Segundo Grado. 

Art. 95. Un conveniente sistema de becas aSe-
gurará el ingreso, en calidad de internos. a todos 
los grados de la Educación Técnica, a los alumnos 
de escasos recursos que. por sus méritoe, se hu_ 
bieren hecho acreedorES de este beneficio. 

Un reglamento especial detelmlnsí'11 e1 número 
de becM que corresponderá a cada provincia y 
la forma en que se realizarán los. concursos para 
optar a ellas. 

Art. 96. Las empresas industriales situadas 
dentro de los límites urbanos. cuyo capital sea 
d~ dos millones de pesos o más. y que ocupen 
CIen obreros, a lo meno.!!. es'tarán obligadas a 
mantener cursos y talleres de aprendimje y de 
perfeCCionamiento par~ sus cbreros y sus hijos. 
Dic>h05 cursos estaráL sometidos a la Inspección 
de la Dirección General de EducacIón Técnica. 

La infracción a lo dispuesto en el inciso ante­
rior, será sancionada En la fenna contemplada en 
los articulas 7(}. 71 Y 72 de la presente ley. 

Art. 9'1. Dependientes de la Dirección G€ne_ 
ral de EdUJCación Técnica funcionarán Escuelas 
Talleres y Curso:: de CapacitaCión Técnica para 
adole.scentes y adultos. de duración· variable. Pa. 
ra ingr€fOar a ellos no se necesitarán conocimien­
tos prev'.os. 

• TITULO XI 

DE LAS ESCUELAS DE COMPLEMENTACION 

Art. 98. Paralelas a las Escuelas Técnicas y 
dependientes de la misma Dirección General. fun. 
cionarán las Escuelas de Complementación. que 
se~'án: Diurnas. Nocturnas, Vespertinas y DomI_ 
nicales, y que estarán destinadas a quienes de­
~en ampliar su preparación .sin abandonar su 
tra.bajo. 

Art. 99. Podrán ingresar a Las Escuelas de 
0(;mplementación los egresados de una Escuela 
Técnica de Primer Grado y las perscnas que acre_ 
diten en un examen de admisión. que poseen les 
conocimientos correspondientes a la Escuela PrI. 
maria y los cenocimiento~ técnicos elementales 
de la profesión u oficio que desean perfeccicnar. 

Art. 100 - Los estudios de las Escuelas de Ce m­
plementación tendrán una duración variable. se. 
gún cuál sed la especialidad y según cuáles sean 
los conocimientos iniciales de los alumnos. 

Art. 101. Los títulos o certificados que ctcr_ 
guen las Escuelas de ComplemMltación ~rán equi­
valentes a 1{J,s de las Escuelas Técnicas del Grado 
correspondiente . 

• 

TITULO XII 

DE LA EDUCACION PARTICULAR 

Art. 102. ' Loo colegios particularEs deberán 
impartir su elI1Señanza en idioma ca stellanc.. 

Deberán &er chiJenoo el 90%. a lo mEnes. <fe 
• 

los prOfesores de cada colegio particular corres-
pondiente a la educación primaria. y el 70%. a 
lo menes, en los colegios correspond.l.entes a las 
otras ramas de la educación. 

, 
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Art. 103. Los profesores de Idioma Patrio, His. 
toria. Gecgrafía. Educación Cívica y Educación 
Física de los colegios particulares. deberán ser 
chilenos. 

Art. 104. Los colegios particulares cuyos alum. 
nos rindan exámenes válidos ante comisiones e~a­
minadoras designadas P<llf el ~,tado. deberán 
ado,ptar los mismos planes de estudio y progra' 
mas que rIgen en los colegios fiscales. 

No obstante. la Superintendencta podrá. 2~utort­
zar a un cclegio la adopción de otros pJanes y 
programas, siempre que en €ilos se respeten 105 
fines generales de la educación nacional y siero. 
pre que signifiquen UiIla oportunidad de progre 
so y perfeCCionamiento para la ensetianza. 

Art. W5. Loo es,tablecimientos de enseñanza 
particular que no tengan exámenes válidos, pe­
drán adoptar planes de estudio y programas dife' 
renu's de los implantados en los fiscales. pero 
deberán someterles preViamEnte a la aprobacló~ 
del MInisterio de Educación. a cuya inspeccIon 
estarán sujetos. de acuerdo con un reglamento 
especIal. 

Art. lOO. Les colEgios particulares que no cum. 
plan con lo dispuesto en la presente ley, serán 
sancionadcs en la forma y por la autoridad que 
señale el reglamento. 

, 
Art. 107. Los c{J~egio~ particulares de eIlf:e-

ñanza primaria gratuita y que funcIonen en lO­

calidades donde no haya Escuelas fIscales o aon. 
de las existenteS no alcancen a absorber La tota. 
lidad de la población escolar. recibirán una sub_ . 
vención de ciente cincuenta pesos al afto oor 
alumno cuya asistencia SEa debidamente C()!Opro­
ba,da. 

TITULO F'INAL 

Art. lOO. Quedan d'erogadas, aun en la parte 
que no fueran centrarias a esta Ley. todas las 
Leyes. Decretes_Leyes. Decretos con F'ulerza de 
Ley que se refieren a la educación COn las sola.!! 
excepciones siguiente~: DEcreto con Fuerza de 
Ley número 280. de 20 de mayo de 1921. que fiJa 
el texto definitivo del Estatuto Orgánico de la En. 
señanz'\ Universitaria; Ley número 6.773. que fi­
ja la Planta y Sueldos del Personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública;- Ley número 
7,562. de 21 de septiembre de 1943. con excepCión 
del articulo 5.0, que queda derogado; Articulo 4.0 
del D€<Creto con Fuerza de Ley número 5.232 de 
20 de noviembre de 1929; Artículo 24 del Decreto 
cen Fuerza de Ley número 5.291. de 22 de no­
viembre de 1929; De'creto con Fuerza de Ley nú­
mero 6,355. de 31 de diciembre de 1929; Ley nll­
mero 6.477. de 20 de diciembre de 1939; Ley nú­
meTO 5.989. que crea y organiza la So,ciedad Con~. 
tructora de Establecimientos Educacionales; Ds_ 
creto'Ley número 347, de 17 de marzo de 1925. 
sobre Prcpiedad Intelectual: Decreto-Ley númuo 
388. de 18 de marzo de 1925. sobre Depósito de 
Publicaciones Oficiales; Decreto-Ley número 289, 
de 18 de marzo d'e 1925. sobre Bibliote'ca de Escr! 
teres de Chile; Decreto.Ley número 425. de 20 de 
marzo de 19Z5. s(]bre Avises de Publicidad. modi_ 
ficado POr el Decreto-Ley número 502. de 5 de di­
ciEmbre- de 1932, Y por la Ley número 6.026. de 
22 de febrero de 1937; Decreto-Ley número 651. 
de 17 de octubre de 1925. sobre Monumentos Na. 
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CONSIDERANDO: 

Que actualmente se proyeéta el traslado del Mo-
11no de la ciudad de Tomé, de la firma GildemellS­
ter y Cía., al pueblo de Trumao, de la prov1n­
cia. de' Osorno, 10 que traerla como consecuencia 
la cesantía de más de 150 personas, entre obre­
ros y empleados, que con sus famil1ares ascen<1e­
ría a más de 1.200 personas agudizando más la 
cesa.ntía en esa zona, y creañdo una dificil situa­
ciÓln de dicha ciudad, debido a la escasez de ha­
rina que se producíría. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: <11-
rigír oficio al señor Ministro de Agricultura para 
que si los tiene a bien, se sirva arbitrar las me­
dj,das necesarias, para que la firma Gildemeister 
y Cía., no· traslade el Molino de la cIudad de 
Tomé a Trumao, de la provincia de Osorno". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se <1eclarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerclo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. Los señores Conch!l. 
y Correa Letelier, apoyados por el Comité Con­
servador, presentan el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: so­
licitar del señor Ministro de Hacienda los ante­
cedentes de la jubilación del señor Agustin Vl­
gdrena, ex Contralor General de la República. con 
:indicación de SU monto y de las disposiciones le­
gaJes que la rigen y teniendo presente que fué des­
tituido de su cargo, por haberse acogido la acu­
sac:ión constitucional deducida en su contra". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
I Si le parece a la Cámara, se dará por aprobado. 
El señor JULIET. Con mi voto en contra, ¡¡e­

OOr Presidente.· 
El señor MONTANE. y con el mío también. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Aproba-

do con el voto en contra de los Honorables seño­
res Juliet y Montané. 

El señor SECRETARIO. Los señores Correa 
J.,etelier y Concha, apoyados por el Comité Con­
servador, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: . 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: so­
licitar del señor Ministro de Hacienda se sirva 

copia de los acuerdos del Honorable Con­
sejo de la Caja Nacional de Ahorros, sobr.e jubi-
laciones otorgadas durante el presente ano, con 
:indicación de su monto, sueldos y demás remu­
neraciones percibidas por los beneficiarios, de los 
años servidos efectivamente Y de las disposiciones 

. legales y regl8imentarias que las rigen". 
m señor ATIENZA (Vicepresidente>. Si le pa­

rece a la Honorable Cámara se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aoord'ado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dára 
por aprObado. 

Aprobado. 

Ha llegado el tú mino del cuarto de hora des­
tinado a lOS Pl'OJectos de acuerdo. 

• 

• 

======= 
25.-IRREGULARIDADES EN LA INTERNA. 

• OION DE GANADO ARGENTINO. SOL!­
CITACION DE PROPUESTAS PUBLICAS 
POR EL COMISARIATO GENERAL DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIOS. PETICJO:S 
DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (ViCEpresidentel. Con el 
consentimiento de la Honerable Cámara. tiene 
la palabra, por cinco minutos. el Honorable señor 
Izquiudo. 

El señer IZQUIERDO. Señor Presidente. ten­
go aquí sobre mi escritorio el informe que con 
feoha 14 de junio. mandó a la Honorable Cáma­
ra el señor Ministro de Econcmía y Comncio, 
don Manuel Hidalgo. ~cbre la investigación crde_ 
nada practicar por la Contraloría General de la 
República acerca de la internación de ganado aro 

• 

gentino al pais. &"'te informe eS acu>clCW Y creo 
que en él hay varios puntos que conviene que la 
Honorable Cámma y el paí.s oenozcan. 

En realidad, la intErnación de ganado en el 
pEríedo a que se refiere El inferme, ha a"cen­
dido a una cantidad de animales V de dinero que, 
por cierto. el pals no puede soportar sin desme. 
dro de su situación financiera. 

Las firmas que han actuado en Este negcc10 
han sido de diferente calidad. Ha habido fir­
mas qUte ¿e han dedicado, dEEde hace muchos 
años, a esta rama de la industria ganadera, Y 
hay otras que se han gEnerado espontáneamente 
para intervenir en este negocio, sin que hayan 
tenido nunca conocimientos reales scbre esta ma­
teria. 

De lcs antEcedentes que obran en mi poder, se 
puede deducir que han actuado En esta cla"e de 
negocios personas de situación. de influencia, que 
han hecho gestionES que posiblemente deberían 
estar penadas por nuestras leyes Vemos que. por 
una EScritura pública. un señcr abogado se hace 
sccio de tres firmas argEntinas V se Encarga de 
obtener del Consejo de Comercio Exterior las 11-
cencias de impcrtación necesarias, de oonreguir 
todo lo r€1acionado con el equipo ferroviario, Y 
con oportunidad obtener del Miní.sterl0 de Eco . 
nomía les trámites rápidOS e indispensables para 
la mejor atención de la SociEdad. para a.ten~er 
105 asuntos judiciales y extrajUdicialEs que pOOie­
ran derivarse durante la vigencia de dicha Sa. 
ciedad. 

El señor ROSALES. ¿Cómo se llama ese .señor? 
El señor IZQUIf:RDO. No es mi ánimo em­

pequeñecer el debate. Honorable Dtputado, y pOI 
eso ES que no daré nombre de ninguna natura­
leza. El informe está a disposición de Sus seño­
rías. 

E! señor ROSALES. Los gestcres deb€n cono. 
cerse. . 

El selÍÍor G ARDEWEG. - Segurame n te lo sabe 
Su Señoría ... 

El señor IZQUIERDO. Vemos también, señor 
• 

Presidente, que figura entre estas personas un 
prOfesor de Estado que percibe primas de dos fir­
mas argentinas. De una de ellas recibe 0,9 centa. 
vos por kilo vivo de animal internado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-:Ruego al 
Honorable señor Barros Torres se .sirva tomar 
asiento. 

El seil'ior IZQUIERDO. Y a.sí, en un periodo 
comprendido entre elLo de diciembre de 1944 y 
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el 8 de enero de 1945, o sea, en un mes 8 dlas, 
pncibe, de una s.oJa firma, cornilOiones por 47 mil 
466 peses 56 centavos. 

El señor GODOY, - ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Su Señoría ha dicho que se trata de Un profe­
I'or de Estado. Creo que sería justo, para que no 
c·aiga una mancha sobre todo el profesorado, dar 
el nombre de ese funcionario, 

El señor IZQUIERDO.-Es el profe~or dé in­
glés señor Jorge Lake. 

No deseo empequeñecer el debate, Honorable 
Diputado por eso no doy nombres. 

El señor ROSALES. Todo lo contrario: agran­
da el debate SU Señoría. si da les nombres. 

El señor MUl'l'OZ ALEGRIA. ?Me permite, Su 
Señoría? No se empequeñece el debate al dar nom.·, 
bl'fs cuando se está haciendo la critica de algo 
qUe se cree incorrecto y se considera que ha ha· 
bido una especie de dolo en las per.':onas que in. 
tervienen, porque lo peor que poctemos hacer en 
una democracia es hacer, como en algunas infor_ 
maciones de prensa, imputacion€s ün base algu­
na y qUe se pueden atribuir a cualquiera. 

El señor IZQUIERDO. Ante el ruego del Ho. 
norable señor Muñcz Alegría, me voy a ver oblL 
gado, muy a mi pesar, a decir que en la prime­
raparte de lo que he manife.':tado se trataba del 
señor Raúl Rettig. 

El señor Raúl Rettig tiene sociedad con tre1> 
firmas de esta naturaleza y percibe una utilidad 
del 15 POli' ciento. Fuera de eso, recibe también 
10 ~os por cabeza de ganad(: internado duran. 
te cierto períOdO y d€8'pués ... 

Un señor DIPUTADO. j Eso lo sabe todo el 
mundo! 

El señor IZQUIERDO. -El mismo señor Lake, 
en otro período comprendidO entre el 23 de mayo 
y el 9 de junio de 1945, o sea, en 15 días, recibe 
12.025 pesos 25 centavos por concepto de interna­
ción; 0,11 centavos por kilo vivo de ganado que 
le correspondió en la internación que hizo José 
Pérez González. 

El señor ATIENZA (Vicepreúdente). Ha ter­
minado su tiempo, Honorable Diputado. pero Su 
SeñOi'ía puede continuar dentro del tiempo del 
Comité ConservadoT.· 

El SEñor IZQUIERDO. Muy bien, señor Pre-
sidente. , 

De la relación que hacen a continuación· les 
IJlspectores de la Contralorla, respecto a dos in. 
teTnadores, 1015 clasifica entre los que tienen, en 
re~idad, establecido este negocio en Mendooa, Los 
Andes y Santiago, y entre los que han obtenido 
diTisas que, a su vez, las han transferido a otres, 
haciendo sus diferencias y recibiendo, naturalmen­
te, sus ce~lones. 

Fuera de esto, hace también este informe un 
extrae,to de la utilidad qUe han obtenido los 1n. 
te.rnadores. El estudio detallado "obre el costo 
aproximado del ganado argentino puesto en Los 
Andes que realizan los Inspectores de la Contra_ 
loría lo he analizado en detalle, y, en realidad, 
no hay exageración de ninguna naturaleza; todo 
lo contrario. parece qUe fuera más bien un pceu 
eptjmista. porque, a pesar .de que se considera una 
utilidad de 217 peses 02 centavos por cabeza in­
ternada, en 1a práctica no ha Sido esa la utili_ 
dad. En efecto, ellos se basan sobre el precio de 
8 pesos 3Q centa VCIS por kilogramo de carne para 

• 

loo mataderes, cuando sabemos que estos precios 
se han fijado sólo en el papel y que todos loo in. 
dUf'triales de les mataderos han fijado a su mer­
cadería un precio superior a éste. 

En reaJidad es un engaño al público el que se 
hace, publicandO tedos los días en la prenm es. 
tos precios de la caIne y de diferentes otro.! al­
tículos de primera necesidad. 

Dicen los informes de la Contraloria que en el 
períOdo de once mf.13€S analizado por ellos. o se~, 
desde elLo de mayo de 1945 hasta e,l 31 de mar­
zo de 1946, se han internado 106,015 anima1~, 
los que han producido a los internadores una u~1-
lidad de 23.007,315 pesos 30 c-entavos. 

El señor V ALENZUELA .-Que los paga el pue. 
blo. 
~l señer !Z~UIERDO. Y que los paga el pue­

ble, como mdlca el Honorable s.eñor Valenzuela 
Esta suma la paga el pueblo consumidor, y se l~ 
llevan EStoS comerciantes, destruyendo con ello la 
riqueza ganadera nacional. 

Esta es, .en el fondo, la verdad y estas son la., 
?onsecuenclas que se pueden desprender . de este 
mforme. 

Ahora hemos viste, Honorable Cámara, que el 
Comisariato General de Suooistencias y Preciel!l 
ha pedido pro,puestas públicas para la in terna. 
ción de ganado argentino. 

En primer lugar, según el decreto-ley 500, e! 
Ccmisariato no está autorizado por iu Ley Orga,­
nica para pedir Estas propuestas pública:!!. 

Según la letra p) del artículo 23, el Comisá­
riato ~óJo puede impürtar o adquirir articules de 
primera necesidad o materias primas, o dar fae1. 
lid.ades a terceros para importarlos, sin ninguna 
limitación que impida o retarde su rápida inter­
nación, siempre que dentro del territorio no tíu. 
biere existencia suficiente para el con~llmo. Pero 
en ninguna parte de esta ley se dice que el Co­
misariato puede .':olicitar propues·tas públicas pa­
ra la internación de mercaderías, o de ganado, 
en este caso. 

Estas propuestas públicas se abrieron según 
entiendo hace más e menes quince dia,.;, y no 
se han resuelto todavía. Pero yo he obtenido una 
list.a de los proponentes; y en esta lista noo en_ 
contramos con que cambian totalmente les nom­
bres de las personas que trabajaban antes en es.. 
te negocio: wn otros los que aparecen ahora pre_ 

. tendiendo trabajar en él, falvc algunas excepcio-
neS. ' 

y vetncs que entre ellas hay muche/! que son. 
desconocidos en ea gremio del Matadero y de in­
ternadores de ganado, y que no habían figurado 
jamás en Estas actividades. 

Pero lo más curieso del caso, Honorable Cáma. 
ra, e~tá en que estos señores se presentan con 
precios mucho más bajos que los calculados por 
las personas que ya habían trabajado anterior­
mente en esta actividad y que son . conocedoras 
del ramo. 

AÚn más, es extraño que estas personas que se 
presenta.n como proponentes ... 

El señor Y Al'l'EZ . No piensan lo mismo ... 
El señor IZQUIERDO. . " y que nunca ha. 

blan trabajado en estas actividades y lo hacen a 
un precio excesivamente bajo. se presenten con 
estas proposiciones en momentos que en Arg€ntl-
na el precio de la carne ha subido. . 

, 
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Incluso, llegan a proponer precies inferiores 8 

106 fijados por el Oomisariato. Por el cálculo de 
M'te organiEmo, se pone, para el kilo vivo en Men­
dalAij., cuarenta centavos nacional, cuando en la 
actua.1idad el kilo vivo está a cuaren ta y cinco 
centavos nacional. Es decir, para un novillo de 
000 kilos, esta düerencia representa 30 naciona­
les, o sea, doocientDs cuarenta pews chilenos, sien. 
do la utilidad calculada para el preeio de Comi­
sariato solamente de 217 pesos. En otras palabras. 
Nloo irían a Uilla pérdida neta si vendieran al pre_ 
cio que indica el Comisariato. 

Sin embargo, I'eñor Presidente, llegan más a11a, 
Y, como .. he dicho, aun pre-sentan precies inferic~ 
res al fiJado. por el Comisariato, o -'Ca, ofrecEn 
con una ~erdlda neta aun mucho mayor. 

Aún mas, curioso es el antecedente de que esta 
g;nte se. ha presentado diciendo que lo que a 
elloo les. mteresa es llevarse la propUEsta actual. 
porq~e ~lenen la seg?ridad de que, una VEZ que El 
Co~~nato, el InstItuto de Economía Agrícola v 
el ~nll't€T:e de Economía se dEn cuenta que e;lc~ 
es~an perdlendc dinero. fE les arreglará su "itua­
clOn. 

Este: sfLor PrEsidente y Honorable Cámara. no 
es seno; es una inmoralidad que hay que preve­
m:. Para eso, señor _PreSidente, quiero qUe se di. 
lIJa u.n. oflclO al senOr Ministro dE Eccncmía y 
~cmerclO a fm de qUe teme las medidas neCEiOa-
11M para g'arantir el buen cumplimiento de las 
p~pue13t~s tan bajas que "e han pl'€I:entado. Que 
}1b Se de el oa;,o de que d€l:pués I:e arregle la á 
tuaci6~ dI': ~¡;tos proponentes y se deje a las per­
~!)-~tl.ue tienen Ya establecido Este negccio,fue­
ta: ati"estas actividade< 
,',' fl 'r-"-/ ...... 
,,;'_.L ~;-¡_ 

.JI O'r:en"cfl'So contrario, señor Presidente, que una 
"~ €I!¡~!Was estas propuestas ilegales, se acuer­
,,(le de~llllar1as todas. y se deje entregado, co­
.WO .. "ffiR~ al; Consejo de Comercio Exterior, pero 

MOl. trio as diVISas, y que se las den única y ex­
. c1~lvamente a. los que tienen ya establecido es­
:te ~egocio, y que ya hayan dado buen curnpli:miento 
. ~ s~a:~;:f:tU~ 'MI 'exis,tan rüeros de divisas. Y qu~ 
8& 'lS' 'loS', verdaderos interesados a qUlenes se 
lB,¡¡ 'OtorgtIen .' , 

':-",~,. 
~ .,. "- , ' 

, Jifo ~o seguir ; haciendo uso de la palabra en 
~ ;5t!¡¡ipn,:,y. W:\'·esol,no VOy a continuar dando 
mawOres d.e~~les; . pero, ,me habría gustado ana. 
Jimr el comercio de carnes dentro del Matade­
{.(l, Jmf<l1.1,!l;:BbI! en,cpnt.ttlmos. revisando Una lista 
ij¡l .per~~,I;c@ lQ!jal!t.sr!de matanza. a gentes 
1W~!)110 tA~.¡¡I¡I¡n. aqt~, eni.eIIOs negocios y que, 
lSegUn me han inforn1R4~J: hall, subarrendado, o 

hll!\Lh~ negocio"cQIl ,l~~autorización que 
I~ ,la'mata,n~:han·traspasado esta 

. .' hp.eiel}qp iJl~bid.iM! ulji1idades ~ Creo 
.qije, .~; 1n,~w~~~ble, ,ftleJllr . en ,lPI posible de to­
~J ,~~ , mtl<iidlH! I ¡ que :q~nen: I quy ver con las 
subsistencias, las infuenclas políticas; y debe el 
Gobierno ver ÚDicame te ~l i"te...&~ nm>lico y "'0 ·ljr¡. .1...LH>:'(;.' 1 ~c,; .. tJ ' 'J . "V¡~ .L~ .J;'. , o el uner.,,'· Ilvaao El' "1't.<í, . ,.,"t" p ;',:.r.'"rf.ÑT-r;S l¡fl(l~e ~~minadas 

'í::r-'_. 

• , 

. 26. POLITICA GUBERNATIVA SOBRE PBO-
DUCCION y DISTRIBUCION DE ARTICU­
LOS DE PRIMERA NEOESIDAD. IN­
VITACION AL SEROR MINISTRO DE ECO- . 
NOMIA y COMERCIO A UNA SESION 
ESPECIAL 

El sefior ROZAS.- ¿'Me pel'mite, señor Pre­
sidente? 

El señor A'rIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Sefíoría, 

El señor ROZAS. Señor Prwdente, en re-
lación con idéntico problema que ha estado ana­
lizando el Honorable señor Izquierdo, yo quería 
hacer presente a la Honorable Cámara que, en 
la sesión del martes de la semana antepasada. 
el Diputado que habla hizo diversas observacio­
nes sobre la forma arbitraria e incongruente en 
que el Ministerio de Economía y Comercio está 
tratando diversos problemas de la producción, 
distribución y consumo. Este discurso, que conte­
nía datos precisos y exactos, mereció que la Ho­
norable Camara, a indicación del Diputado que 
habla y del Honorable señor Brañes, como Comi­
té Radical, acordara que la MeSa se acercara al 
senor Ministro de Economía y Comercio para 
solicitarle el día en que le fuera posible venir a 
la cámara. o pidiera una sesión espeCIal, si era 
necesario, con el objeto de contestar estas ol;¡-

, 
servaclOnes. 

En la sesión del martes siguiente. mi Honora­
ble colega señor Urrutia habló en igual senti, 
do, y el Honorable Diputado <;eñor Amunátegui 
presentó un proyecto de acuerdo que la Rono­
rabIe Cámara aprobó, pidiendo al señor Ministro 
igual C0S3, v solicttando, además, que SUSpen­
diera las medidas arbitrarías que se estaban to­
mando. Nada de esto último ha sucedido. 

Yo comprendo. seflor Presidente. que 106 acon­
tecimientos que todo el país conoCe. han entor­
pecido, naturalmente. esta situaci6n; pero. ayel 
he tenido una conversación con el señor Minis­
tro de Economía y Comercio. quien me ha ma­
nifestado qUe a la sesiÓn de hoy le seria. im­
posible concurrir. y que con el mayor agrado lo 
haría la semana próxima. 

Por otra parte. PUde cerciorarme de que ni la 
MeSa se habla acercado, como se le había enco­
mendado. al señor Ministro, ni de la Honorable 
Cámara se le habia enviado oficio alguno. Yo, 
desde luego, dejo planteado este punto. Es de­
masiado grave, señor presidente, la situación que 
se está produciendo en el comercio y en la pro­
ducción. con las medidas tomadas. 

Están en la actualidad paralizadas y en puer­
ta, contingentes muy considerables de nuestra 
producción de exportación. Yo he conversa~ 
con exportadores, que me han dicho que con 61 
~bjeto de continuar en sus negocios, con el ob­
Jeto de mantener sus mercadOS, han estado tra­
tando de ofrecer nuevos negocioo en el' exterior' , 
y de todos los puntos del mundo donde los pro­
ductos chilenos son ofrecidos, se ha recibido 
idéntica respuesta: mi:entras no se arregle la si­
tuaciÓn producida por las prohibiciones arbitra­
rias de expórtación, por las prohibiciones torpes 
de exportación, que se han establecido, no pro­
ponga Chile negocios de nInguna. especte. 

Es demasiado serio. señor Presidente. que 
transcurra un mes sin que se adopte ninguna 
resolución sobre el partiCular. sin que oigamos, 
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siquiera, la palabra del señor Ministro de Eco­
nornia y Comercio, contestando est8¡S observa­
ciones fundada:!. Y, entreta.nto, se está despres­
tfgiando en el extranjero nuestro comercio ex­
terior, comercio que· ha costado, señor Presidente, 
muchos años y cuidados, para reabrir y acredi· 
taro 

Pues bien, ese prestigio lo estamos perdiendo. 
señor Presidente; por estas medidas, que están 
ocasionando fuertes pérdidas a la. producción na­
cional. Estamos en plena época de siembras, y 
los agricultores se hallan temerosos, con justa 
razón, de que en el dia de mafiana esta clase de 
medfdas venga a perturbar nuevamente el co' 
mercio normal de sus articulos. 

.- Mientras tanto, señOr Presidente, continuamos 
en la misma sJ:tuación. Pasa el tiempo y no se 
toma ninguna resolución; ni siquiera el señor 
Ministro de Economía ha tenido la cortesía de 
contestar una palabra a la Honorable Cámara. 

Yo pido, señor Presidente, que dejemos esta 
situación perfectamente en claro, y que, bien por­
que se envíe un oficio en nombre de la Honorable 
Cámara, bien porque la Mesa cumpla con la re­
comendación o con la petición que la Honorable 
Oámara le hizo, se fije para la próxima sema­
na, ya sea una sesión especial o una sesión oro 
dinaria a la cual concurra el señor Ministro de 
Economía y Comercio, en su Hora de Incidentes, 
para que la Honorable Corporación pueda oír a 
este Secretario de Estado sobre este asunto. 

Yo le pediría al señor Presidente que me con­
testara cuál procedimiento le parece más conve' 
niente, y a cuál de ellos cree que debemos aco' 
gernos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Debo 
advertir y explicar al Honorable Diputado, en 
primer lugar, que la Honorable Cámara y la 
'Mesa, han apreciado en fOlllla que corresponde 
las tnteresantes observaciones de Su Señoría, Y 
la.; han pesado en todo lo que valen y represen­
tan para la economía nacional. En esa vírtud, 
se enviaron los oficios correspondientes al señor 
Ministro de Economía y Comercio. Si el señor 
Ministro. no se ha impuesto de ellos, por cualquie­
ra otra circunstancia, no es esto algo imputable 
a la Mesa de la Honorable Cámara ... 

• 
El señor ROZAS.- Sefl.or Presidente .... 

El sefl.Ol' A'I'lf:NZA (Vicepresidente). En 
cuanto al otro aspecto de las observaciones del 
Honorable Diputado, referente a la concurren· 
cia del señor Ministro de Economía y Comercio 
a una sesión de la Honorable Cámara, debo ma­
nifestar a Su Señoría qUe la Mesa también ha 
tratado de hacerlo; pero, Por las circunstancias 
a que el Honorable Diputado ha aludido: pri' 
mero, la aCl1sación constitucional, y, en seguida, 
la desgracia que todo el país ha lamentado, del 
fal1ecimiento del Excelentísimo señor Juan An· 
tonio Ríos, la Honorable Cámara no ha pOdido 
resolver en definitiva sobre el particular. 

Sin embargo, la Mesa se preocupará, con el 
mismo celo y con el mismo interés que demuestra 
Su Señoría, que, desde luego, la Mesa aplaude 
que el señor Ministro concurra a Una próxima 
I!esión especial de la Honorable Cámara en la cual 
puedan tratarse en forma amplia las interesantes 
observaciones qUe ha formulado el Honorable Di-· 
putado y que el pais aprecia en todo 10 que va­
len. 

=== 
El señor ROZAS.­

dente? 
¿Me permite, 36ñor Presl-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
palabra Su Señoria. 

• 

Tiene la 

El señor ROZAS.- ¿La Mesa considera conve­
niente CQnsultar a la Sala sobre la conveniencia 
de celebrar una sesión especial con este objeto? 

El señor A TIENZA (VicepreSidente) . Creo 
que sería más conveniente, si le parece a la Ho­
norable Cámara, que la Mesa se. pusiera en con­
tacto nuevamente con el señor Ministro de Eeo­
nomla para ver si le es posible concurrir a una 
sesión de esta Honorable Cürporación, a la cual 
se citaría oportunamente, o concurrir a. una se­
sión ordinaria 

• • 

El señor ROZAS.­
te. 

Muy bien, señor Presiden-
. 

Sólo deseaba agregar que una entidad ta~ res­
petable como la Cámara de Comercio de otule ha 
entrado a terciar en este asunto y ha hecho 
publicación sol:1re esta materia en la prensa de 
hoy. . 

Yo pediría, señor Presidente, que se insertara 
dicha publicación en la versión oficial de la Ho­
norable Cámara, como un antecedente que se PO' 
drla agregar al estudio de estos problema:!. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Desgra· 
c1adamente, a pesar de todo lo qu' vale la indi­
cación formulada por Su Señoría, la Honorable 
CAmara no puede pronunc1arse sobre ella en es­
tos momentos por falta de número. 

E! señor ROZAS.- De modo que na se po­
dr1a ... 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). Ha ter-
minado el tiempo del Comité ConservadOl. 

27. CANALIZACION DEL RIO MAPOCBO.­
PETICION RELACIONADA CON LA TRA­
MITACION DEL PROYECTO RESPECTI· 
VO. 

El. señor ATIE~ZA (Vicepresidente). Corres-
ponde el último turno al Comité Democrático que 
preside el Honorable señor Garrido. 

El ~efior ESCOBAR (don Andrés).­
palabra. 

Pido 1á 

El seño!" AMUNATEGUI. Me concede una in-
terrUPción, Honorable colega? 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).­
palabra Su Señoría. 

Tiene la 

El señor ESCOBAR (don AndréS).­
democrático me cedió su tiempo. 

E! Com1t~ 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Honora. 
bIe señor E..."Cobar, el Honorable señor AmunAte­
gui ha solicitado un minuto. 

. El señor ESCOBAR (don Andrés).- Muy bien. 
E! señor A'I'IENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Amunátegui. 
El señor AMUNATEGUI. Señor Presidente, 

qUisiera que Su Señoría tuviera 1l bien recabar el 
asentimiento u'<ánime de la Sala ... 

Varios señores DIPUTADOS. No hay quO-
rum ... 

EJ señor ATIENZA (Vicepresidente). Se po· 
dda enviar cualqUier oficIo en nom)ll'e de Su Se­
'fioría. 

1!:I señor AMUNATEGUI. Iba a hacer indica 
ci6n, sefior Presidente, para qu~ se manda,ra a la 
Comisión de Vías y OI1r8.5 Públlca.s un proyecte 
:sobre canalización del río Mapocho . 
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y los problerr.as qlle les afectan siguen sin solu-. . ' Clono 

Es por eso que han enviad:> el telegrama an­
gustioso que ha o[do la Honorable Cámara hace 
un ¡nsta.nte. en e l cual manifiestan que no sa­
ben na.da de su lluevo contrato y piden que ,s.e 
haga cuanto se pueda p8r resolver sus problemas. 

Yo \'oy a solicita.r. señor Presidente ya que 
no hay quórum para tomar un acuerdo en nom­
bre de la Cámara . que en nombre de nuestro 
Comité Parlamentario ;oe envíe oficio COn las 
obsenaciones que he formulado, al señor Minis· 
tro de Obras Púb!ic:ls y Vías de Comunicación. 
para que. si lo tiene a bien. reitere a la Empresa 
la petición de solución a la brevedad posible. de 
ios problemas que afectan a estos obreros. entre 
los cuales. se está produciendO lID enorme d'es­
cOEtento y malestar. ya que ni siquiera sabel1 
cuál es su situación. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
viará oficio. en nombre del Comité ProgreSista 
Nacional. c::>n las ob¡;ervaciones' que ha formulad0 
Su Señoría. al señor Ministro de Obras Públi· 
ca.'; y Vías de Comuilicación. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). El resto del 
tiempo del Comité Democrático que preSide el 
señor Garridl:>. lo va a usar el Honorable señor 
Escobar Zamora. señor President@. 

3(). RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAl .. · 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) .,- Pido la pa· 
labra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
usar de elIa Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Alfred:».­
tiempo me queda. señor Presidente? 

El sei10r ATIENZA (Vicepresidente).­
dan cinco minutos a Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).-
• 

Puede 
• 

¿Cuánto 

Le Que-

y como 
l·eglamentariamente. teIlg'::> qerecho a usar de 
la palabra por cinco minutos. quiere decir que 
tengo diez minutos plra desarrollar mis obser· 

• vacJOnes. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sí. Hono­

raole Diputado. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). En la úl­

tima sesión en que se discutió la acusación cOns­
titucional contra el señor Ministro del Trabajo, 
el señor Rossetti leyó una de las declaraciones 
Que se hicieron en la Comisión. Con esta inter­
vención. el señ:>r Rossetti trató de dejar en dudll 
:1 la Honorable Cámara con respecto a algunas 
afirmaciones que yo había hecho en la Comisión 
que conodó de esta acusación. 

Se yefería el Honorable señOr R:>ssetti a aque­
llas palabra.s del señor Mancilla. -presidente del 
Sindicato de la Fábrica de Cemento "El Melón". 
fabricado por los industriales ~n complicidad con 
funcionarios del trabaj:>. en que se habría ame­
nazado de muerte a él y a otros obreros desde 
las concentraciones públicas. 

Seüor Presidente. va estuve en el conflicto ha· • 

bido en la Fábrica de Cemento "El Melón" des-
de el comienzo; como he estado en otros. por­
que creo que es mi deber estar junto a los obré' 
ros. 

A cada c:)ncentración que se realizó asistió gran 
c3ntidad de fuerza.s armadas, tanto de Carabj­
:~eros como del Ejército. A cargo de estas fuerzati 

estaba el Mayor de Ejército don Pedro Arancl-, 

bia. ¿Cómo. entonces. pOdía un :>rador amenazar 
de muerte a otros obreros o dirigentes de otros 
partid::ls? Es completamente absurdo. 

Las palabras que pr:>nuncié en la Comisión y 
qUe mantengo en la Honorable Cámara. fueron en 
él sentido de que hubo presión de las fuerzas ar­
madas para intervenir en la elección del sindica­
lo. elección que se realizó al margen de la leY, 
de los estatutos y con partiCipación o con orien­
tación directa del señ:>r Ministro del Trabe.jo. 
Afirmo. además. señor Presidente. que la tuerza. 
pública no actuó en forma correcta y estuvo 
parcia]. 

A este respecto. yo quiero citar algunos hechos. 
En una oportunidad fué asaltada por fuenas 

d'el Ejército la casa de un obrero que vivía a dos 
o tres kilómetros del local sinlUcaI. lo que indica 
que hasta en los alrededores los obreros eran tra­
tados en forma atrevida e insolente. 

Este obrero hizo la denuncla correspondiente. 
Yo hablé con el mayor señor Pedro Arancibia y 
se comprobó que habían disparado algunos tiros 
d'e carabina y de fusil en la puerta de la casa 
de este humilde trabajador. Al mayor señOr Aran­
cibia le consta que Carabineros que habían lle­
gado oportunamente haman reoogido las vaI­
nillas y una baqueta perteneciente asoldado del 
Ejército y que las habían dejado allí cuando fue­
ron a violar este humilde hogar. 

En otra oportunidad. en aquellos días en que 
se hablaba de la vuelta al trabaj::> de los obreros. 
las mismas bayonetas que se habían empleada para 
atemorizar a los obreros. para sacarlos de sus ca­
~as y obligados a que fueran a trabajar como 
en el caso que he citado y en otros en la puerta 
de ]¡>. Fábrica de Cemento, en la "fichera". esto 
es. donde se da la tarjeta a los obreros que van 
¡, trabajar. esas bayonetas. digo. fueron puestas' 
en el pecho a algtmos obrer·:>s. entre ellos. a Juan 
Cortés y Germán Fierro. 

En estos casos participé personalmente pe.ra 
evitar que hubiera incidentes boohornosos. derra­
mamiento de sangre. Y esto. tal como lo mantu­
ve en la Comisión, lo mantengo aquí. 

A éste respecto. el Honorable señor Rossetti ex-, 
presó a la Honorable Cámara algo que n::> corres· 
ponde a la realidad. 

En mi calidad de parlamentario y dirigente de 
la clase ourera, participé. Honorable Cámara. pa­
ra evitar Que se produjeran semejantes atentados 
y crímenes con los trabajadores en huelga. Pue­
de¡ afirma:: que si no hubiera llegado oportuna­
mente. si no hubiera estado cuando los soldados 
iban con bayone,ta calada a atajar. por orden de 
la Fábrica de Cemento "El Melón". a los obre-
1':>s. la reacción de éstos. en defensa de sus de­
más compañeros. habría sido violenta y, en estos 
instantes, habríamos tenido que lamentar graves 
y sangrientos sucesos. 

Así. junto a l·::lS demás dirigentes del sindicato. 
evité que hubiera derramamiento de sangre obre­
ra y. en cierto modo. que a las fuerzas armadas. 
se les arrastrara a manchar sus uniformes. como 
había ocurrido en la Plaza BuInes de Santiago. 
porque en La Calera. señor Presidente. se des­
cargó toda la furia . para ju.stific!!-r el g:>lpe de 
Estado que estaba en marcha. 

Señor Presidente. igual cosa ocurrió con el Sin­
dicato de Campeslnos de "El Melón". Los campe-
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sinOS de "El Melón" participaron también -en lOb 
triunfos de bs años 1938 y 1942; sin embargo. por 
medio de las fuerzas armadas. se les despojó de 
su looa.! sindical. que habia:l conseguido después 
de largas luchas y años de sacrificios y que es­
taba ubicado en el corazón mismo de la hacien­
da. De allí se sacaron sus enseres, SIl radio, su 
máquina de escribir y sus arcblv:Js por la fuerza 
pública. Además, se hizo detener a varios de los 
obreros. Posteriormente. hicieron ocupar el 
local con el auxilio de la fuerza pública y por 
"krumiros" reclutados en otras localidades. Soy 
testigo de cada uno de estos hechos. 

Además. en una oportunidad en que traté de 
hablar nuevamente con el jefe de la plaza. el ma­
yor señor Arancibia, para evitar que se produje­
ran situaciones difíciles. nos encontram:Js con 
que el mayor no estaba ,en el cuartel. Nos dijeron 
ql'le estaba en un hotel. Fuimos a buscarlo allí 
con otros dirigentes y tamp:Jco estaba; después su­
pimos qUe estaba en el casino de los empleados de 
la Fábrica de Cemento "El Melón" y de allí llegó 
cuando había más de 60 obreros detenidos y mu­
c.hos otros amenazados también de ser detenidos. 
porque tan grande era la cantidad de fuerzas que 
allí había. Al preguntade al mayor señor Aranci­
bia, a la una de la madrugada. hora en que' más, 
o menos lo encontramos. el motivo de estas de­
tenciones, nns manifestó que tenía órdenes supe" 
riOl'es de detener a todos los sospechosos Para el 

,eran sospechosos aquellos h::Jmbres que "andaban 
muy despacio". Pero lo curioso es que. algunos ca­
rabineros habían detenido también a varios obre­
irOS porque andaban muy ligero, porque imagina­
ban que iban arrancando ... 

En esta forma, señor Presidente, se manifestó 
la de la fuerza públiea: de la tropa y 
oficiales del Ejército y de los Carabineros que 
aJ.li actuaron, en detrimento del prestigio del Ejér­
cite y del Cuerpo de Carabineros. 

• 
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Esto es muy porque. en realidad, el 
Ejército es querido por el puebln. Todos los que 
hemos hecho el servicio militar tenemos gratos 
recuerdos de las enseñanzils que en el Ejército nos 
han dado y que nós sirven en nuestra vida ;>ri­
vada y pública. 

En defensa de su merecido pr~tigio, las fuer­
zas armadas no deben exponerse nunca más :\ 
las turbas maniobras de aventureros pol1t1cos que 
SÓlo en circunstancias desgraciadas en que ha co­
rrido y ha sido derramada sangre proletaria, han 
llegado hasta el Gobierno. 

El Honorable señor Ross~tti y el Honorable se­
ñor Gonzá.lez Olivares han sido de los hombres 
que han c::mtribuído a fOfIllar este Gobiemo. 

Yo he queridO en esta oportunidad dejar en cla­
ro su posición, Ya que aparecen allá defendien­
do a los obreros, en circunstancias que esto es 
faJs.::J. Y es falso porque. cnando se trataba de de­
fenderlos. cuando se necesitaba el apoyo de hom­
bres de Gobierno, como el Diputado señor G:Jnzá­
lez Olivares o el Diputado señor Rossetti, no han 
asistido a esta sesión a apoyar Y defender onn 
sus votos el proyecto qUe dispone pagar el día 
aomingo a los trabajadores. 

Por lo menos, el señor Ministro del Trabajo, es 
quien debió haber venido a defender el proyecto. 
ya que después va a deCir seguramente qUe ha si­
do él el impulsador de esta ley. Pero, desgrac;ada­
rr,ente, no ha sucedido así; no ha venido a defen­
der los intereses de ¡::lS trabajadores. ni creo que 
pudiera haber venido, porque para mí el señor 
Ministro del TrabaJo, es enemigo de los obreros. 

Nada más. señor Fresidente. Muchas gracias. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Com~ 

ha lJegado la hora. se levanta la sesión. 
se levantó a las 20 horas, :!! minutos 

ENRIQUE DARROUY p., 
Jefe de la Redacción . 
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